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ACTA 13 DE 2023 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO 

510 DEL 6 DE FEBRERO DE 2023 PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA 
BICENTENARIO - UF3”, LOCALIZADO EN LOS MUNICIPIOS DE CALI Y JAMUNDÍ, EN EL 

DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA. 
 

EXPEDIENTE LAV0001-00-2023 
 
EMPRESA: CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S 
FECHA:  10 y 13 de marzo de 2023  
HORA:  8:10 a.m. del 10 de marzo de 2023. 
 
LUGAR:  La reunión se lleva a cabo de manera virtual a través de la Herramienta Microsoft 

Teams. 
 

I.  ASISTENTES 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JUAN SEBASTIÁN 
ARENAS CÁRDENAS 

 
98.668.319 

 

Coordinador Grupo de 
Infraestructura  

CARLOS DAVID 
RAMÍREZ BENAVIDES 1.020.752.505 Profesional Especializado 

Grado 17 
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- 
AURA MILENA OCHOA 

TAMAYO 
46451822 Revisora Evaluación 

Económica 

JAIRO ANDRES CELIS 
DIAZ 

1.118.775.955 Profesional en Valoración 
Económica 

MARIA FERNANDA 
SALAZAR VILLAMIZAR 

1.018.403.102 Líder Jurídico 

ANGÉLICA MARÍA DE 
LA CRUZ TORRES 

 

1.030.546.612 
 

Revisor Jurídico 

DIANA ROCIO 
VERGARA HENAO 

1.015.996.869 Líder Técnico 

WILLIAM EDISON 
VALENZUELA 
VALENZUELA 

80.035.221 Líder Riesgos y 
Contingencias 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

LUISA FERNANDA 
OLAYA OLAYA 

51.991.001 Abogado Despacho SELA 

ANA BEATRIZ BRAVO 
VITOVIZ 

36.301.303 Profesional Social 

JOANNA GUERRERO 1.018.460.679 Abogado Ejecutor 
YADIRA GÓMEZ 1.018.409.323 Revisor Compensación y 

1% 
JORGE ELIÉCER 

GARCÍA VÁSQUEZ 
75.085.232 Profesional en Riesgos y 

Contingencias 
LADY CAROLINA 
PARRA SEGURA 

1.022.339.736 Profesional Biótico 

MARIA CECILIA BAEZ 
GUZMAN 

52.264.826 Líder Técnico 

LAURA LORENA 
BARRETO GUTIERREZ 

1.022.950.791 Profesional Componente 
Hídrico 

SANDRA CAROLINA 
MESA GUTIERREZ 1.022.951.556 

Profesional de 
compensación e inversión 
forzosa de no menos del 

1% 
JULIÁN EDUARDO 

ORDÓÑEZ PIRATOVA 
1.049.604.454 Profesional Abiótico 

JUAN JOSÉ 
CONTRERAS VELANDIA 

1.052.387.035 Apoderado Legal  
 

CONCESIONARIA 
RUTAS DEL VALLE 

S.A.S 
 
 
 

LYDA ROCÍO IBARRA 
ARTUNDUAGA 

52.152.973 Directora HSEQ 

ISABEL CRISTINA 
MEDINA GUTIERREZ 

38.871.020 Coordinadora Social 

OSCAR ANTONIO 
CERÓN SÁNCHEZ 

76.314.958 Jefe Ambiental 

HENRY CONTRERAS 
JARAMILLO 

79.510.007 Asesor Ambiental 

YOLANDA SUÁREZ 
CARDOZO 

1.033.810.702 Asesor Ambiental 

ANDRES RIAÑO - - 
DIEGO CUEVAS - - 
JUAN GABRIEL 

CISNEROS 
- - 

JUAN VALENZUELA - - 
MARIA JOSÉ 

MARCHENA CHACÓN 
1.116.800.845 Asesor jurídico 
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NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

LUIS MARIO MORENO 16.761.875 Coordinador diseños 

CONSORCIO EPC 

ANDREA ULCHUR 
OTERO 

1.061.739.188 Residente Ambiental 

ANDREA BONILLA 
ALVIS 

28,556,221 Coordinadora ambiental 

DIANA MARCELA 
ACOSTA OCHOA 

1.015.393.510 Apoyo ambiental 

DIANA CAROLINA 
OREJUELA 

1.013.621.597 Profesional de Apoyo 
Ambiental 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
-ANI LEANDRA LUNA 64477961 Supervisora Social 

OMAR ARAGÓN 
CÁRDENAS 

16.590.359 Residente Ambiental INTERVENTORIA 
CONSORCIO INTER 

CVC 
 
 

II.  ORDEN DEL DÍA 
 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 
2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 
3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el 
requerimiento. En caso de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 
5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
Carlos David Ramírez Benavides, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.752.505 quien 
desempeña el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 17 en la planta de personal 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, ANLA1, quien de acuerdo con la Resolución 
1957 del 5 de noviembre de 20212 cuenta con la función de “Presidir las reuniones que se deriven 
de los procesos de evaluación y suscribir el acta que se derive de ellas…”, declara abierta e 
instalada la reunión. 

 
1 Según Resolución de nombramiento 293 del 09 de febrero de 2021. 
2 “Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA” 
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En primer lugar, se confirma la asistencia del señor JUAN JOSÉ CONTRERAS VELANDIA 
identificado con cédula de ciudadanía 1.052.387.035 de Duitama con tarjeta profesional 270.367 
del C.S.J, quién asiste en calidad de apoderado de la CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE 
S.A.S., tal y como consta en el documento de poder enviado vía correo electrónico el día 09 de 
marzo de 2022, en el marco del trámite de licencia ambiental para el proyecto “Construcción de 
la Avenida Bicentenario – UF3”, localizado en los municipios de Cali y Jamundí, en el 
departamento de Valle del Cauca. 
 
La CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S. recibirá notificaciones en los siguientes 
correos electrónicos: contactenos@rutasdelvalle.co; juan.contreras@rutasdelvalle.co 
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se 
pone de presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo 
registrada en audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual 
sentido, se informa que los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se 
solicita a los asistentes la disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 
 
Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo 
iniciado mediante Auto 510 del 6 de  febrero de 2023, para la solicitud de licencia ambiental para 
el proyecto denominado “Construcción de la Avenida Bicentenario – UF3”, localizado en los 
municipios de Cali y Jamundí, en el departamento de Valle del Cauca.  
 
 
2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 

CONCURREN 
 
Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la 
verificación de su registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su 
representación. 
 
3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

DETERMINADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
ARGUMENTOS POR PARTE DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL 
REQUERIMIENTO. 

 

mailto:contactenos@rutasdelvalle.co
mailto:juan.contreras@rutasdelvalle.co
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REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Descripción del proyecto  
 
Complementar el capítulo de descripción del proyecto en los siguientes 
aspectos: 
 

a. Aclarar las especificaciones técnicas de la Avenida Bicentenario UF-
3, en lo que se refiere principalmente a la longitud de la vía, y a sus 
secciones transversales proyectadas.  

b. Incluir dentro de los anexos del EIA los diseños a nivel de factibilidad 
de las principales intersecciones proyectadas y señalar en el capítulo 
las abscisas de inicio y final de las Intersecciones Cali - Puerto Tejada 
y Avenida Bicentenario – Ye Villa Rica Jamundí.  

c. Incluir en el Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG las áreas 
de intervención para la construcción de los puentes peatonales 
proyectados, y corregir la ubicación del puente peatonal TR14-PP01. 

d. Incluir dentro del registro de obras hidráulicas proyectadas, aquellas 
que están asociadas a la construcción de los ramales y carriles de 
aceleración y desaceleración de las intersecciones proyectadas.  

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Descripción del proyecto  
 
Complementar la descripción de la infraestructura existente en el sentido de: 
 

a. Describir las vías existentes a utilizar durante las diferentes fases del 
proyecto.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

b. Diferenciar en el registro de infraestructura eléctrica existente las 
líneas de alta tensión que se cruzan con el proyecto vial sobre el 
K2+860, incluyendo dentro de la infraestructura a proteger la torre de 
celosía identificada en la visita en el costado oriental de la vía 
proyectada y señalar si dichas líneas cuentan con instrumento de 
manejo ambiental. 

c. Describir, dimensionar y ubicar en mapas y en el MAG, las obras que 
sea necesario trasladar, reubicar o proteger, presentando la 
información en el sistema de referencia de coordenadas aplicable.  

Observaciones: El Equipo técnico de esta Autoridad Nacional precisa a la concesionaria que, el 
término “Celosía” incluido en el literal b hace referencia a la tipología de la torre según las 
características estructurales de la misma, indicando además que el término no se debe confundir con 
CELSIA que se refiere al nombre de la empresa encargada de la línea que va paralela a la vía UF3 
proyectada. 
 
 

REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 Descripción del proyecto 
 
Definir la ubicación y características de las áreas que se pretenden utilizar 
dentro del proyecto como zonas de acopio de material de descapote. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 4  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 
Descripción del proyecto  

 
Complementar la descripción de la infraestructura asociada al proyecto, en el 
sentido de: 
 

a. Describir, ubicar y dimensionar las locaciones provisionales móviles y 
fijas. 

b. Señalar las principales características y/o especificaciones de las 
plantas de generación a utilizar para el suministro de energía del 
proyecto. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Descripción del proyecto  
 
Verificar y, si es el caso, dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 relacionado con la 
superposición de proyectos localizados en el área de influencia del proyecto 
a licenciar, sean competencia de la ANLA o de otra autoridad ambiental 
competente.  
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Descripción del proyecto  
 
Analizar, revisar y, si es el caso, proponer una alternativa para evitar la 
intervención y/o fragmentación de los ecosistemas de guadual y con ello 
realizar los ajustes correspondientes en los capítulos del EIA y MAG.  

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Área de influencia 
-Medio abiótico- 

 
Verificar y ajustar en caso de ser necesario la delimitación del área de 
influencia del medio abiótico, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  
 

a. Justificar el criterio utilizado para la delimitación del área de influencia 
a partir de los impactos identificados sobre el componente hidrológico, 
teniendo en cuenta las intervenciones a realizar en los cuerpos de 
agua y en las redes de canales presentes en el área de influencia del 
proyecto. 

b. Incorporar al capítulo los resultados de las modelaciones de calidad 
del aire y ruido como criterios de delimitación del área de influencia 
del medio Abiótico; adicionalmente se debe justificar la no aplicación 
de los criterios definidos en la Metodología General para la 
Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (MGEPEA 
2018). 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Área de influencia 
-Medio biótico- 

 
Complementar y ajustar el área de influencia para el medio biótico, 
considerando la trascendencia de los impactos significativos previstos por la 
implementación del proyecto, incluyendo lo siguiente: 
 

a. La unidad mínima de análisis. 
b. El análisis de trascendencia del impacto de alteración a los 

ecosistemas. 
c. Criterios técnicos para la delimitación de cada uno de los segmentos 

que conforman el polígono del área de influencia biótica. 
 
Efectuar los ajustes correspondientes en los capítulos, anexos y modelo de 
almacenamiento geográfico del EIA. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 9  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 
Área de influencia 

-Medio socioeconómico- 
 
Definir y, en caso de ser necesario, ajustar el área de influencia del medio 
socioeconómico a partir de la trascendencia de los impactos significativos que 
se generen y justificar las unidades de análisis que se utilizaron para su 
delimitación. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 10 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 
Caracterización del área de influencia 

- Medio abiótico- 
 

Complementar la caracterización del componente geomorfología, en el 
sentido de incluir la descripción de los procesos de inestabilidad de laderas, 
con énfasis en los de remoción en masa y erosión o intervenciones 
antrópicas y de señalar las pendientes del terreno referenciadas en los 
respectivos mapas. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 
Caracterización del área de influencia 

- Medio abiótico- 
 
 

Complementar la caracterización del componente uso del suelo en el sentido 
de señalar los criterios para definir las unidades de capacidad de uso y sus 
extensiones en el área de influencia abiótica del proyecto, considerando los 
POT, PBOT y/o EOT de los municipios de Cali y Jamundí. 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 

Caracterización del área de influencia 
- Medio abiótico- 

 
Presentar la base de datos del inventario de usos y usuarios para la 
caracterización hidrológica con coordenadas y datos asociados a la 
información, cantidad y número de usuarios.  
 

X   X 

  
 

REQUERIMIENTO No. 13 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Caracterización del área de influencia 
- Medio abiótico- 

 
 
Presentar de forma clara y detallada la identificación de la dinámica fluvial de 
los cuerpos de agua para el área de influencia del proyecto, así como la 
metodología y otros criterios hidrológicos considerados como insumos para 
el análisis de amenaza por inundación en el área de influencia del proyecto, 
en una escala mínima de 1:25.000.  
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 

Caracterización del área de influencia 
- Medio abiótico- 

 
 
Presentar la caracterización hidrológica de todas las cuencas y microcuencas, 
que hacen parte parcial o totalmente del área de influencia del componente 
hidrológico. 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 

Caracterización del área de influencia 
- Medio abiótico- 

 
A Complementar la caracterización del componente hidrogeología en los 
siguientes aspectos:  

a. Acotar la caracterización presentada al área de influencia del 
proyecto, incluyendo la identificación de las zonas de recarga y 
descarga naturales de los acuíferos, dirección de flujo del agua 
subterránea y el análisis de vulnerabilidad intrínseca a la 
contaminación.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

b. Verificar y ajustar el inventario de puntos de agua subterránea que 
incluya pozos, aljibes y manantiales, indicando uso y número 
estimado de usuarios. 

 

REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Caracterización del área de influencia 
- Medio abiótico- 

 
Complementar la caracterización del componente atmósfera teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a. Presentar la descripción y ubicación de los potenciales receptores de 
emisiones atmosféricas en el área de influencia. 

b. Verificar y corregir la ubicación de las estaciones de monitoreo de 
calidad del aire presentada en el MAG, a partir de los informes de 
laboratorio anexos al EIA. 

c. Incluir dentro de la caracterización de ruido ambiental el análisis de 
comparación de los resultados obtenidos en los monitoreos 
realizados, frente a los sectores definidos según los usos actuales del 
suelo.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 

Caracterización del área de influencia 
- Medio biótico- 

 
 

Complementar y ajustar la caracterización biótica, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

a. Ajustar la información referente a los ecosistemas y coberturas de la 
tierra, de tal manera que: 

 
i. La determinación de los ecosistemas sea correspondiente con lo 

establecido en la Memoria Técnica del Mapa de Ecosistemas 
Continentales, Costeros y Marinos de Colombia (IDEAM et al., 2017). 

ii. La delimitación de las coberturas de la tierra sea correspondiente con 
la imagen y con lo observado en campo. 

 
b. Ajustar la caracterización florística, de acuerdo con lo siguiente: 
 

i. Verificar, aclarar y complementar la caracterización florística y remitir 
los formatos Excel formulados que permitan verificar y validar el 
muestreo efectuado para cada una de las coberturas. 

ii. Presentar los formatos de campo del levantamiento de la información 
para la caracterización florística. 

iii. Aclarar la caracterización de los guaduales. 
iv. Presentar los perfiles de vegetación por cobertura con el análisis 

respectivo, incluir la verificación de las especies en categorías 
especiales (Apéndices CITES, amenazadas, endémicas y/o en veda) 
y los usos dados por las comunidades a las especies de mayor 
importancia. 

v. Incluir las conclusiones de la caracterización de flora por cobertura 
vegetal. 
 

c. Complementar la caracterización de fauna silvestre de tal manera que: 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

i. Se incluya la verificación de información secundaria para el área de 
influencia. 

ii. Se caracterice la fauna silvestre en cada una de las coberturas 
vegetales presentes en el área de influencia. 

iii. Identificar y mapificar las posibles rutas de desplazamiento de fauna. 
iv. Verificar y de ser el caso incluir el análisis de conectividad funcional 

considerando la modelación de corredores ecológicos para especies 
sensibles de fauna silvestre (endémicas y/o amenazadas). 

 
d. Complementar y ajustar los análisis de fragmentación y conectividad, 

de acuerdo con lo siguiente: 
 

i. Incluir en los análisis la cobertura vegetal de guaduales. 
ii. Presentar el análisis de fragmentación con proyecto y efectuar análisis 

comparativos 
iii. Remitir para los análisis de fragmentación y conectividad, los anexos 

en formatos shapefile y Excel formulado. 
iv. Verificar y ajustar la información de la determinación del contexto 

paisajístico. 
 
e. En cuanto a los Ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas 

protegidas: 
 

i. Ajustar la información de la Reserva Natural de la Sociedad Civil 
Bosque de Colindres. 

ii. Incluir la verificación e identificación de bosques secos tropicales. 
iii. Incluir la información de la verificación y análisis de áreas de 

protección de los Planes de Ordenamiento Territorial y Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas, con relación al proyecto. 

 
Para los anteriores requerimientos, se deberán realizar los ajustes 
pertinentes que deriven de estos, en los capítulos del EIA, modelo de 
almacenamiento geográfico y anexos. 
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REQUERIMIENTO No. 18 Ajustado 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Participación y socialización con las comunidades 
 
Complementar la socialización de resultados con las comunidades de la Zona 
de expansión de Cali, Vereda Cauca Viejo, Vereda Cascajal, sector Bonanza 
y zona urbana de Jamundí, y con los propietarios de la RNSC Bosque de 
Colindres predio localizado en la vereda San Isidro del municipio de Jamundí, 
en relación con la descripción técnica del proyecto, la identificación de 
impactos ambientales y los Planes y Programas presentados en el EIA, 
incluyendo los ajustes solicitados en la presente reunión de información 
adicional y adjuntado los soportes de este proceso de socialización 
(asistencia, fotografías, presentación o cualquier otro registro que evidencie 
el cumplimiento).  
 
Si en estas reuniones se plantean impactos ambientales y medidas de manejo 
adicionales por parte de la comunidad, deberá establecerse la pertinencia de 
incluirlos en la evaluación ambiental y los planes y programas del EIA. 

X   X 

 
 
 
 

REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Caracterización ambiental 
-Medio socioeconómico- 

 
Con relación a la caracterización del medio socioeconómico realizar lo 
siguiente: 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

a. Complementar la información de los Patrones de asentamiento, 
ajustando la información cartográfica de la capa “asentamiento” e 
incluyendo los datos de densidad poblacional en el componente 
demográfico. 

b. Complementar la información de cobertura y calidad de los servicios 
públicos en el área de influencia para el componente espacial. 

c. Incluir la descripción de la tipificación de las características de las 
viviendas. 

d. Incluir en el componente económico la información de estructura de 
la propiedad en el área de influencia y complementar la información 
de los demás aspectos requeridos. 

e. Complementar la información sobre la presencia institucional 
y organización comunitaria en el área de influencia, que permita 
establecer la interrelación entre los ciudadanos y sus instituciones, y 
entre ellos mismos. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 20 Ajustado 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Caracterización ambiental 
-Medio socioeconómico- 

 
Presentar el pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa del Ministerio del Interior - DANCP con respecto a: 
 

a. La procedencia o no de la consulta previa con comunidades étnicas 
para que el proyecto guarde correspondencia con su área de influencia 
teniendo en cuenta los requerimientos efectuados en esta reunión, en 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 20 Ajustado 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

caso que la misma se amplíe. Anexar las coordenadas a partir de las 
cuales se solicitó el respectivo pronunciamiento. 

b. La necesidad o no de adelantar una nueva consulta previa, teniendo 
en cuenta lo manifestado en la visita técnica de evaluación por parte 
de la comunidad del Consejo Comunitario Bocas de Palo, con ocasión 
a la modificación del área de intervención final del proyecto con 
respecto a lo socializado en el proceso consultivo código PROY-
01648. 

 
Observaciones: Se precisa por parte de esta Autoridad Nacional respecto del literal b, que el 
pronunciamiento requerido por la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio 
del Interior - DANCP podrá ser mediante el documento (resolución, oficio, acta, entre otros) que esta 
Dirección Nacional considere, siempre y cuando, se deje claridad sobre las inquietudes planteadas 
por el Consejo Comunitario Bocas del Palo. 
 
 

REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Zonificación ambiental 
-General- 

Con relación a la zonificación ambiental realizar lo siguiente: 

a. Ajustar la metodología utilizada para la determinación de la 
zonificación ambiental para que el resultado de la zonificación 
intermedia y final tome como referencia las áreas que tengan un mayor 
nivel de sensibilidad en todos los medios. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

b. Ajustar la zonificación ambiental para los medios abiótico, biótico y 
socioeconómico, considerando los ajustes solicitados en los 
requerimientos anteriores referentes al área de influencia y a la 
caracterización ambiental, efectuando el análisis de sensibilidad de 
acuerdo con los resultados de la caracterización de los componentes 
de cada uno de los medios y utilizando criterios adecuados para su 
definición. 

 

REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los recursos naturales 
 
Verificar y ajustar el registro de ocupaciones de cauce solicitadas, incluyendo 
dentro de las obras hidráulicas proyectadas, las que se requieren para la 
construcción de los ramales y los carriles de aceleración y desaceleración de 
las intersecciones proyectadas, y depurando aquellas obras de drenaje que 
no están asociadas directamente a cuerpos de agua. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los recursos naturales 
- Aprovechamiento forestal- 

Respecto al inventario forestal realizar lo siguiente: 

a. Ajustar la información del inventario forestal de tal manera que 
corresponda con lo observado en campo y con las áreas requeridas 
para el desarrollo del proyecto. 

b. Complementar la información correspondiente a las especies en veda 
regional. 

c. Aclarar, y si es el caso, ajustar la siguiente información del inventario 
forestal: 

I. Individuos que se encuentran inventariados por fuera del área de 
intervención remitida 

II. La solicitud de aprovechamiento forestal considerando los 
requerimientos realizados en cuanto a los diseños definitivos de las 
intersecciones y puentes peatonales proyectados. 

III. Inventario forestal de guaduales, el cual debe corresponder con lo 
indicado en la normatividad nacional y regional vigente, dando 
cumplimiento con los errores de muestreo establecidos e información 
del estado de madurez de los individuos. 

d. Remitir las carteras de campo donde se observe el CAP de los 
individuos polifurcados y bifurcados. 

e. Remitir la base de datos del aprovechamiento forestal en formato 
Excel formulado 

En cuanto a los anteriores requerimientos, se deberán realizar los ajustes 
pertinentes que deriven de estos, en los capítulos del EIA, modelo de 
almacenamiento geográfico y anexos. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los recursos naturales 
- Aprovechamiento forestal- 

 

En cuanto a la caracterización de especies en veda, realizar lo siguiente: 

a. Ajustar la información de la caracterización de especies epífitas dando 
cumplimiento a la metodología establecida en el anexo de la Circular 
8201-2-808 de 2019 del MADS y a lo establecido en la Metodología 
General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales 
(2018), para lo cual se deberá: 

I. Efectuar la caracterización de especies epífitas vasculares y no 
vasculares para la totalidad de coberturas de la tierra con individuos 
a ser intervenidos. 

II. Remitir los soportes de la determinación taxonómica de las especies 
de plantas vasculares y no vasculares. 

III. Remitir las curvas de acumulación para cada grupo vegetal y unidad 
de cobertura de la tierra. 

IV. Aclarar la información referente al muestreo de epífitas no vasculares. 

b. Describir de manera detallada la metodología utilizada para realizar la 
caracterización, la cual, se debe ser correspondiente con los 
resultados obtenidos. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación ambiental 
-General- 

Con relación a la evaluación ambiental realizar lo siguiente: 
a. Ajustar la descripción del atributo Extensión en los criterios de 

valoración. 
b. Describir las razones por las que se generan cada una de las 

interacciones en el escenario sin proyecto y con proyecto, explicando 
la calificación dada a cada uno de los atributos y la importancia 
obtenida. 

c. Incluir dentro del escenario sin proyecto la actividad de conservación 
de ecosistemas. 

d. Explicar cómo fueron incluidos los impactos ambientales de las 
comunidades (étnicas y no étnicas) en la evaluación ambiental. 

e. Incluir dentro de las activades generadoras de impactos para el 
escenario con proyecto la movilización de materiales, equipos y 
personal. 
 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación ambiental 
-Medio abiótico- 

 
Complementar la evaluación ambiental del medio abiótico, en el sentido de 
incluir la identificación y calificación de impactos sobre los componentes 
geomorfología, paisaje e hidrogeología, teniendo en cuenta las actividades a 
desarrollar en las diferentes fases del proyecto y las características y 
especificaciones de las obras planteadas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación ambiental 
-Medio biótico- 

 
Complementar la evaluación ambiental del medio biótico, en el sentido de 
incluir la identificación y evaluación del impacto sobre los ecosistemas. 
 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación Económica Ambiental 
 

Presentar la cuantificación biofísica del cambio ambiental generado por 
la totalidad de los impactos significativos, asegurando la correspondencia de 
la información con los demás capítulos del estudio de impacto ambiental. 
 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 29 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación Económica Ambiental 
 

 
Respecto al análisis de internalización, la sociedad deberá:  
 

a. Asegurar que los impactos incluidos en el análisis de internalización 
tengan asociadas medidas de corrección y prevención propuestas en 
el plan de manejo ambiental. 

b. Ajustar los costos de las fichas de manejo expuestos en el análisis de 
internalización en el sentido de que guarden correspondencia con lo 
establecido en plan de manejo ambiental. 
 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación Económica Ambiental 
 

Presentar la valoración económica del impacto “crecimiento económico por 
inversión en infraestructura” a través de una metodología establecida en el 
documento de criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en 
los proyectos, obras y/o actividades objeto de licenciamiento ambiental, 
acogido por la Resolución 1669 del 15 de agosto de 2017. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación Económica Ambiental 
 

 
Respecto a la valoración económica de los beneficios la sociedad deberá:  
 

a. Ajustar la valoración económica del beneficio “Generación de empleo” 
en el sentido de definir el cambio en el indicador biofísico, asegurando 
la correspondencia de la información con el estudio de impacto 
ambiental.  

b. Soportar la información de la demanda de tráfico de la vía 2022 
relacionada en la valoración económica del beneficio “Disminución de 
los tiempos de desplazamiento”. 
 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Evaluación Económica Ambiental 
Actualizar el flujo de costos y beneficios, el Valor Presente Neto - VPN, 
Relación Beneficio Costo – RBC, de acuerdo con los requerimientos 
efectuados en la presente reunión de solicitud de información adicional, que 
puedan alterar la identificación de impactos significativos y la cuantificación 
biofísica, y que en consecuencia tendrían repercusión en el análisis 
económico ambiental. Así mismo, actualizar la información del MAG asociada 
a este componente. 
 
Entregar las estimaciones realizadas con entrega de fuentes de información 
y memorias de cálculo formuladas y no protegidas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 33 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Zonificación de manejo ambiental 
-General- 

 
Ajustar la Zonificación de Manejo Ambiental, garantizando la coherencia con 
los ajustes realizados en la caracterización ambiental, zonificación ambiental, 
uso y aprovechamiento de recursos y evaluación ambiental. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de manejo ambiental 
-General- 

 
Realizar los ajustes necesarios al Plan de Manejo Ambiental, teniendo en 
cuenta los cambios que se hayan realizado en los capítulos previos ante los 
requerimientos solicitados y los aportes de las comunidades en los procesos 
de participación; garantizando que todos los impactos cuenten con una 
medida de manejo efectiva para su prevención, mitigación, corrección y/o 
compensación. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de manejo ambiental 
-Medio abiótico- 

 
Complementar y ajustar el Plan de Manejo Ambiental del Medio Abiótico, 
teniendo en cuenta la inclusión de los impactos sobre los componentes 
geomorfología, paisaje e hidrogeología. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 36 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de Manejo Ambiental 
-Medio biótico- 

 
En cuanto al Programa de Manejo Ambiental del Medio Biótico, complementar 
y ajustar la información de acuerdo con lo siguiente: 
 

a. Para el plan de manejo de especies en veda, acorde con lo 
establecido en el anexo de la Circular 8201-2-808 de 2019 del MADS: 

 
I. Desarrollar la información de la retribución en hectáreas por la 

intervención de epífitas no vasculares Incluir la información de la 
reposición de individuos arbóreos o arbustivos en veda, efectuando el 
cálculo respectivo. 

 
II. Incluir la medida de manejo de rescate de los individuos de 

regeneración natural en veda. 
 

III. Incluir las acciones transversales a las medidas de manejo in-situ y 
ex-situ. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 36 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

 
b. Para el manejo de la fauna silvestre, verificar y de ser el caso realizar 

el ajuste correspondiente a la ubicación y diseño de los pasos de 
fauna y señales, considerando los resultados de la evaluación de 
conectividad ecológica y remitir las razones técnicas que 
determinaron la ubicación de cada de estos. 

 
c. Presentar el Programa de protección y conservación para 

ecosistemas naturales y ecosistemas sensibles. 
 
 

REQUERIMIENTO No. 37 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de Seguimiento y Monitoreo 
-General- 

 
Realizar los ajustes necesarios a los planes y programas y a la calidad del 
medio del Plan de Seguimiento y Monitoreo, teniendo en cuenta los cambios 
que se hayan realizado al Plan de Manejo Ambiental y describir de manera 
detallada las acciones a realizar. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 38 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de Contingencias 
Conocimiento del riesgo 

 
 
Respecto a este proceso de la Gestión de Riesgo, realizar lo siguiente:  
 

a. Presentar un análisis de los diferentes escenarios de riesgo 
establecidos en los instrumentos de planeación territorial e 
instrumentos de gestión del riesgo que apliquen para el área de 
influencia fisicobiótica del proyecto, con respecto a las actividades y 
obras  que se tienen contempladas en la presente solicitud de licencia 
ambiental. 

b. Ajustar el análisis de la amenaza por inundación para la totalidad del 
área de influencia, integrando la información solicitada en la línea 
base de los componentes de hidrología, geología y geomorfología, así 
como la información del Capítulo Uso, manejo y aprovechamiento de 
recursos naturales. 

c. Complementar el análisis de la amenaza por movimientos en masa, 
considerando los requerimientos relacionados con el medio abiótico y 
teniendo en cuenta la ocurrencia de procesos morfodinámicos como 
la socavación. 

d. Complementar la identificación y caracterización de los elementos 
expuestos considerando los asociados a los medios abiótico, biótico 
y socioeconómico, así como infraestructura relacionada con líneas de 
flujo de hidrocarburos y otras redes relevantes. 

e. Complementar el análisis de vulnerabilidad de los elementos 
expuestos identificados,  relacionando las metodologías, criterios y 
categorías con las que se realizó su valoración. 

f. Precisar las actividades de monitoreo del riesgo que se relacionan con 
inundaciones, contemplando desde la implementación de sistemas de 
alerta temprana, los protocolos de divulgación de información a la 
comunidad que potencialmente pueda ser afectada ante la 
materialización de este tipo de eventos. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de Contingencias 
Manejo de la contingencia 

 
Presentar un cronograma de ejecución de simulacros, simulaciones, 
entrenamiento, capacitación y divulgación del Plan de Contingencias, 
orientado al personal interno, las comunidades, los consejos territoriales de 
gestión del riesgo y otras entidades que sea pertinente convocar, acorde a 
los lineamientos del Decreto 2157 de 2017. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 40 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Plan de Compensación  
del Componente Biótico 

 
Respecto al plan de compensación del componente biótico, la Sociedad 
deberá: 

a. Ajustar los objetivos propuestos en términos ecológicos.  
b. Verificar y ajustar el Qué y Cuánto compensar. 
c. Ajustar el Cómo compensar, acorde a las necesidades de las áreas 

propuestas, tanto en el modelo de almacenamiento de datos 
geográficos y en la descripción de las acciones. 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental presentado a esta 
Autoridad a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea 
- VITAL con número (0200090148969723002) y radicación ANLA 
(2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023), de manera que se incorporen 
y analicen los cambios relacionados con los requerimientos anteriormente 
solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos de referencia 
(M-M-INA-02) y con la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018). 

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico – 
MAG, para que haya plena concordancia entre la información registrada en la 
totalidad de los capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en 
la cartografía base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente 
solicitados y teniendo en cuenta la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 
2016. 

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral 
de Trámites Ambientales en Línea - VITAL y ante la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca– CVC. Presentar copia a esta Autoridad 
Nacional del correspondiente radicado ante la corporación. 

X   X 

 
Se precisa que todas las aclaraciones presentadas por la CONCESIONARIA RUTAS DEL 
VALLE S.A.S., para dar respuesta a los requerimientos, como lo precisado por esta Autoridad 
Nacional en la presente reunión, se encuentran en las grabaciones (audio y video) las cuales 
hacen parte integral de la misma. 
 
4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la 
Reunión de Información Adicional se notificaron en estrados al abogado JUAN JOSÉ 
CONTRERAS VELANDIA identificado con cédula de ciudadanía 1.052.387.035 de Duitama con 
tarjeta profesional 270.367 del C.S.J, quién asiste en calidad de apoderado de la 
CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S. 
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El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En 
caso de que la Concesionaria requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación 
de la información, deberá presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del 
vencimiento del término inicial. La información adicional que se allegue deberá ser 
exclusivamente la solicitada en los requerimientos efectuados por la Autoridad Ambiental y solo 
podrá ser aportada por única vez en medio magnético no protegido. En el evento en que el 
solicitante allegue información diferente a la consignada en el requerimiento, o la misma sea 
sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la Autoridad Ambiental 
competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con 
ocasión de los requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los 
requerimientos del modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de 
entrega de la información adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta 
reunión, también deberá ser entregada a la Autoridad Ambiental Regional competente y deberá 
allegar copia del radicado a esta Autoridad. 
 
Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio 
y video. 
 
5. FIRMAS 

 
Para constancia de lo anterior, se firma a las 1:12 pm. del día 13 de marzo de 2023 por: 
 
 
 
 
 
 
Carlos David Ramírez Benavides  
Cédula de Ciudadanía 1.020.752.505 
Profesional Especializado 2028 Grado 17 
Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA 

 
 
 
 
 

 
Juan José Contreras Velandia  
Cédula de Ciudadanía 1.052.387.035 
Tarjeta Profesional 270.367 del C.S.J 
Apoderado 
Concesionaria Rutas del Valle S.A.S.   

 

Firmado digitalmente por 
JUAN JOSE CONTRERAS 
VELANDIA 
Fecha: 2023.03.13 19:06:19 
-05'00'
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Solicitud de Información Adicional en el trámite de Licencia Ambiental para el 

proyecto “Construcción de la Avenida Bicentenario - UF3”

Auto de Inicio 510 del 10 de febrero de 2023

Expediente LAV0001-00-2023

Solicitante: Concesionaria Rutas del Valle S.A.S.

Jurisdicción: municipios de Cali y Jamundí -Departamento del Valle del Cauca

Autoridad Ambiental Regional: Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca – CVC 

Marzo 10 de 2023



Descripción del proyecto

Requerimiento 1:

Complementar el capítulo de descripción del proyecto en los siguientes aspectos:

a. Aclarar las especificaciones técnicas de la Avenida Bicentenario UF-3, en lo que
se refiere principalmente a la longitud de la vía, y a sus secciones transversales
proyectadas.

b. Incluir dentro de los anexos del EIA los diseños a nivel de factibilidad de las
principales intersecciones proyectadas y señalar en el capítulo las abscisas de
inicio y final de las Intersecciones Cali - Puerto Tejada y Avenida Bicentenario –
Ye Villa Rica Jamundí.

c. Incluir en el Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG las áreas de
intervención para la construcción de los puentes peatonales proyectados, y
corregir la ubicación del puente peatonal TR14-PP01.

d. Incluir dentro del registro de obras hidráulicas proyectadas, aquellas que están
asociadas a la construcción de los ramales y carriles de aceleración y
desaceleración de las intersecciones proyectadas.



Descripción del proyecto

Argumento (1 de 5):
Literal a)

• El abscisado del alineamiento principal del eje vial
no llega hasta el K15+750.

• Se muestran secciones típicas de dobles calzadas.

• Se considera pertinente ajustar con el fin de tener
claridad en el alcance general de las obras
evaluadas.Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 

Radicado 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023.

Fuente: Capítulo 3. 

Descripción del 

proyecto. 



Descripción del proyecto

Argumento (2 de 5):
Literal b)

• Se incluyen figuras, pero no se muestran los diseños específicos de las intersecciones.



Descripción del proyecto

Argumento (3 de 5):
Literal b)

• En la carpeta de anexos no se presentan diseños
de las intersecciones.

• En los planos no se muestra el detalle de las
mismas.

• Es importante contar con los diseños, debido a
que estas áreas están asociadas a la solicitud de
permisos de uso y/o aprovechamiento de
recursos naturales

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 

Fuente: Anexos Capítulo 3. Planos.



Descripción del proyecto

Argumento (4 de 5):
Literal c)

Ubicación EIA

K1+410

Ubicación diseño 

K0+300

• La ubicación del primer puente no coincide
con el diseño.

• Los puentes peatonales se incluyeron como
infraestructura puntual en el MAG.

• El área de los puentes peatonales según el
diseño excede el área de intervención
propuesto en el MAG.

• Las intervenciones de área pueden generar
uso y/o aprovechamiento de recursos.

TR14-PP01

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 

Fuente: Anexos Capítulo 3. Planos.



Descripción del proyecto

Argumento (5 de 5):
Literal d)

Obras asociadas al anillo de la 

intersección y el ramal de llegada

No se incluyen obras asociadas a los ramales 

de empalme con la vía Jamundí - Villa Rica

• En la visita se identificaron
cruces de drenajes existentes
con ramales de empalme que
hacen parte del alcance de la
solicitud de licencia.

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 



Descripción del proyecto

Requerimiento 2:

Complementar la descripción de la infraestructura existente en el sentido de:

a. Describir las vías existentes a utilizar durante las diferentes fases del proyecto.

b. Diferenciar en el registro de infraestructura eléctrica existente las líneas de
alta tensión que se cruzan con el proyecto vial sobre el K2+860, incluyendo
dentro de la infraestructura a proteger la torre de celosía identificada en la
visita en el costado oriental de la vía proyectada y señalar si dichas líneas
cuentan con instrumento de manejo ambiental.

c. Describir, dimensionar y ubicar en mapas y en el MAG, las obras que sea
necesario trasladar, reubicar o proteger, presentando la información en el
sistema de referencia de coordenadas aplicable.



Descripción del proyecto

Argumento (1 de 3):
Literal a)

• En el EIA se muestra la referencia a los sitios donde se cruza la vía proyectada con vías
existentes, pero no se incluye una descripción de las vías que permita corroborar su
estado.

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 
Fuente: Términos de referencia - M-M-INA-02.



Descripción del proyecto

Argumento (2 de 3):
Literal b)

• Las coordenadas se presentan en un sistema de referencia MAGNA Sirgas Origen
Oeste y no en el origen nacional CTM 12.

• En el anexo quedaron
identificadas como si fueran
la misma línea.

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 



Descripción del proyecto

Argumento (3 de 3):
Literal c)

• Las coordenadas se presentan en un sistema de referencia MAGNA Sirgas Origen
Oeste y no en el origen nacional CTM 12.

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 

Fuente: Anexos Capítulo 3. 

Fuente: Términos de referencia - M-M-INA-02.



Descripción del proyecto

Requerimiento 3:

Definir la ubicación y características de las áreas que se pretenden utilizar
dentro del proyecto como zonas de acopio de material de descapote.



Descripción del proyecto

Argumento:

• Se van a generar cantidades considerables de material de descapote que deberán ser
almacenados o acopiados temporalmente, antes de ser reutilizados en la revegetalización de
taludes.

• Se debe describir las áreas y métodos de acopio temporal de estos materiales.

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 



Descripción del proyecto

Requerimiento 4:

Complementar la descripción de la infraestructura asociada al proyecto, en el
sentido de:

a. Describir, ubicar y dimensionar las locaciones provisionales móviles y fijas.

b. Señalar las principales características y/o especificaciones de las plantas de
generación a utilizar para el suministro de energía del proyecto.



Descripción del proyecto
Argumento:
Literal a)

• En el EIA no se definen las cantidades de locaciones provisionales a utilizar, ni las áreas
requeridas para su emplazamiento. Estas locaciones pueden generar intervenciones e
impactos adicionales a las proyectadas para la vía.

• Se considera pertinente incluir las características de los equipos típicos a utilizar para la
generación de energía, pues pueden generar impactos considerables.

Literal b)

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 

Fuente: Capítulo 3. Descripción del proyecto. 

Fuente: Términos de referencia - M-M-INA-02.



Descripción del proyecto

Requerimiento 5:

Verificar y, si es el caso, dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 relacionado con la
superposición de proyectos localizados en el área de influencia del proyecto
a licenciar, sean competencia de la ANLA o de otra autoridad ambiental
competente.



Descripción del proyecto

Argumento:

E:4611232 – N: 1922054

• El proyecto presenta cercanía y cruces con líneas de alta tensión.

• En el documento no se presenta información que indique la existencia o no de
proyectos superpuestos que cuenten con licencia ambiental o un instrumento
equivalente, sean competencia de la ANLA o de otra autoridad ambiental.

Fuente: Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015. 



Descripción del proyecto

Requerimiento 6:

Analizar, revisar y, si es el caso, proponer una alternativa para evitar la
intervención y/o fragmentación de los ecosistemas de guadual y con ello
realizar los ajustes correspondientes en los capítulos del EIA y MAG.



Descripción del proyecto

Argumento (1 de 2):

E:4611232 – N: 1922054

-Ecosistemas identificados como de gran importancia regional, áreas boscosas
hábitat y refugio de especies de fauna silvestre, ubicados en medio de los
agroecosistemas de caña.
-Ecosistemas que hacen parte de la estructura ecológica principal del municipio
de Santiago de Cali
-Aprovechamiento total de 2.426 individuos de los 4.152 individuos que se
requieren para la ejecución del proyecto, correspondientes al 58% del total del
aprovechamiento requerido

K8+200
E:4610068 – N:1924186

112 individuos

E:4611133 – N: 1922237
34 individuos

2.280 individuos

K8+400

K5+800

Guaduales ubicados 
en los sectores de las 
coordenadas Magna 

Sirgas Origen Nacional 
E: 4610068 – N:1924186  
E:4611133 – N: 1922237 
E4611232 – N: 1922054 



Descripción del proyecto
Argumento (2 de 2):

Las actividades o proyectos de desarrollo deben
propender por prevención del deterioro de los recursos
naturales y la menor demanda de estos; en este
sentido se deben realizar las respectivas verificaciones
para la determinación de la intervención que genere
menores afectaciones al medio ambiente y que
implique la menor demanda de recursos.

Por lo tanto, se debe realizar el análisis respecto a la
intervención de estos ecosistemas y de ser el caso
proponer una alternativa para evitar la intervención y/o
fragmentación de los ecosistemas de guadual.



Requerimiento 7:

Verificar y ajustar en caso de ser necesario la delimitación del área de
influencia del medio abiótico, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a. Justificar el criterio utilizado para la delimitación del área de influencia a
partir de los impactos identificados sobre el componente hidrológico,
teniendo en cuenta las intervenciones a realizar en los cuerpos de agua y
en las redes de canales presentes en el área de influencia del proyecto.

b. Incorporar al capítulo los resultados de las modelaciones de calidad del aire
y ruido como criterios de delimitación del área de influencia del medio
Abiótico; adicionalmente se debe justificar la no aplicación de los criterios
definidos en la Metodología General para la Elaboración y Presentación de
Estudios Ambientales (MGEPEA 2018).

Área de influencia
-Medio abiótico-



Área de influencia
-Medio abiótico-

• No es claro el criterio
utilizado para establecer y
justificar que los impactos
identificados sobre el
componente hidrológico
están contenidos en un
radio de afectación de 100
m aguas arriba y aguas
abajo del punto de
intervención.

• No se tiene en cuenta las
posibles afectaciones al
recurso hídrico por la
intervención de los canales
de riego.

Argumento (1 de 2):
Literal a)

Fuente: Capítulo 4. Área de influencia.



Área de influencia
-Medio abiótico-

• No se aplicó el
lineamiento
definido en la
MGEPEA para
delimitar el área de
influencia por
calidad del aire.

• No se tuvo en
cuenta los
resultados de las
modelaciones.

• No se presenta
justificación
técnica para definir
una distancia de
300 m.

Fuente: MGEPEA – MADS. 2018.

Argumento (2 de 2):
Literal b)

Fuente: Capítulo 4. 

Área de influencia.

Fuente: Anexos 

Capitulo 5..



Requerimiento 8:

Complementar y ajustar el área de influencia para el medio biótico,
considerando la trascendencia de los impactos significativos previstos por la
implementación del proyecto, incluyendo lo siguiente:

a. La unidad mínima de análisis.
b. El análisis de trascendencia del impacto de alteración a los ecosistemas .
c. Criterios técnicos para la delimitación de cada uno de los segmentos que

conforman el polígono del área de influencia biótica.

Efectuar los ajustes correspondientes en los capítulos, anexos y MAG del EIA.

Área de influencia
-Medio biótico-



Área de influencia
-Medio biótico-

Argumento (1 de 5):

Tal y como lo establecen los TdR y la MGEPEA, se debe
evidenciar la delimitación del área de influencia del medio
biótico en función de una unidad mínima de análisis y la
delimitación realizada debe estar debidamente sustentada.

TdR (M-M-INA-02)

Metodología General para la Elaboración y Presentación 
de Estudios Ambientales (MADS, 2018).



Área de influencia
-Medio biótico-

Argumento (2 de 5):
Pese a que se informó que se consideraron los impactos
que se pueden ocasionar a los procesos ecológicos del
área, como por ejemplo la conectividad ecológica y la
distribución de la fauna silvestre; no se evidencia este
análisis en la delimitación del AI biótica; así mismo, no se
evidencia que se haya incluido en el EIA el análisis del
impacto de Alteración a ecosistemas.

Por otra parte, se indica que se consideraron las
coberturas de la tierra para la delimitación del AI biótica,
dado que los impactos significativos se asocian a estas;
sin embargo, no se evidencia claridad de este criterio en
la delimitación del AI, ni claridad de la delimitación del
criterio de los sitios de distribución de la fauna silvestre.

Por otro lado, se señala que para la delimitación se
tuvieron en cuenta los sitios donde se establecieron los
muestreos de fauna y flora, como parámetro de
delimitación, lo cual, no se considera adecuado, dado que
más allá de donde se establezcan los muestreos, el área
de influencia debe ser delimitada hasta donde
trascienden los impactos para cada medio; si bien los
muestreos son un insumo para la delimitación del AI, no
constituyen criterio delimitador.

Cap. 4. EIA

?



Área de influencia
-Medio biótico-

Argumento (3 de 5):

No se evidencia que la delimitación del AI Biótica
remitida cumpla en su totalidad con lo descrito y
que tenga en cuenta una unidad mínima de análisis
para determinar el área hasta donde trascienden los
impactos significativos.

Así mismo, no es claro porqué en el EIA no se
incluyeron y no se evaluó la alteración
ecosistémica, si se menciona que se tuvo en cuenta
la conectividad y fragmentación y se proponen
medidas de manejo ambiental al respecto.

Algunos ejemplos:

E: 4608822 – N:1929505

E: 4608728 – N:1928796

1.
2. 3.

E: 4608982 – N:1928939

Continua.

Cap. 4. EIA



Área de influencia
-Medio biótico-

Argumento (4 de 5):

Algunos ejemplos:

E: 4608637 – N:1925860

E: 46010797 – N:1914864

Entre otros.

Los caminos entre cultivos, las cercas y los limites prediales, no son
elementos que determinen la delimitación del área de influencia
biótica; por otra parte, no todos los accesos pueden ser considerados
como elementos determinantes del área de influencia biótica.

4.

E: 4610090 – N:192536

E: 4612262 – N:1919857

5.

6.

7.6.

8.

E: 46010572 – N:1921123



Área de influencia
-Medio biótico-

Argumento (5 de 5):

4. 5.

6. 7.

Se efectuaron muestreos de fauna fuera del AI, pese a
que se había indicado que el AI cubría todos estos; se
genera incertidumbre acerca de la inclusión de ciertos
sectores de importancia biótica, los cuales quedaron
por fuera del AI; sin evidenciarse un criterio claro de
delimitación.

Se debe ajustar y complementar el AI del medio
biótico, de tal manera que la información descrita
corresponda con la delimitación efectuada y que la
delimitación contemple una unidad de análisis que
permita determinar hasta donde trascienden los
impactos significativos al medio.

Adicionalmente, se debe incluir la información de los
criterios técnicos considerados para la delimitación
de cada uno de los segmentos que conforman el
polígono del área de influencia biótica.

Así mismo se debe analizar la alteración ecosistémica
por la implementación del proyecto.

9.

MADS, 2020

No coincide lo descrito con la delimitación



Requerimiento 9:

Definir y, en caso de ser necesario, ajustar el área de influencia del medio
socioeconómico a partir de la trascendencia de los impactos significativos
que se generen y justificar las unidades de análisis que se utilizaron para su
delimitación.

Área de influencia
-Medio socioeconómico-



Argumento (1 de 5):

El área de influencia del
medio socioeconómico no
está establecida a partir de
los impactos ambientales
significativos que fueron
definidos en la evaluación
ambiental, sino a través de
otros criterios que no
permitan su definición.

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Área de influencia
-Medio socioeconómico-



Además de no tener en cuenta
la trascendencia de los
impactos ambientales
significativos, se toman en
cuenta componentes que no
tienen este tipo de impactos:

Componente demográfico
“Cambio en las variables
demográficas”

Componente económico
“Modificación de las actividades
económicas” no tienen ninguna
interacción significativa.

Componente cultural:
Alteración del patrimonio
arqueológico

Impactos ambientales del medio socioeconómico

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Área de influencia
-Medio socioeconómico-

Argumento (2 de 5):



ESPACIAL
Áreas que generan bienestar a los habitantes por servicios públicos y sociales de los centros poblados, cabeceras municipales de Cali y Jamundí, corregimientos y veredas. Los 
servicios públicos sociales considerados para delimitar el AI fueron centros educativos, centros de salud, escenarios deportivos (representados como equipamientos).

ECONÓMICO
Predios que por su ubicación y vocación puedan ser afectados por un cambio en su actividad económica, vías como posibles sitios de asentamientos comerciales informales 
permanentes y/o temporales, predios que por su ubicación puedan representar a sus residentes incrementos en costos por desplazamiento.

CULTURAL

Áreas donde el Ministerio del interior, identificó presencia de comunidades negras de los consejos comunitarios y los Bienes de Interés Cultural (BIC) de Cali identificados en el POT.
POLÍTICO ADMINISTRATIVO

Unidades territoriales mayores veredales donde se ubican las actividades del proyecto, incluyendo la parte urbana de Jamundí.

Si bien la MGEPEA
establece que, para la
delimitación del área de
influencia del medio
socioeconómico se debe
realizar a partir de la
identificación y descripción
de las dinámicas propias
de las relaciones
funcionales del territorio;
este análisis debe estar en
función de los impactos
ambientales y no de la
ubicación de los elementos
que permiten reconocer
dichas relaciones.Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Área de influencia
-Medio socioeconómico-

Argumento (3 de 5):



Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Se debe identificar, cartografiar y justificar claramente todas las unidades
territoriales que conforman el AI, dado que se encuentran otras unidades de
análisis en el territorio.

Planes parciales

Barrios

Cabecera municipal de
Jamundí

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 
del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Área de influencia
-Medio socioeconómico-

Argumento (4 de 5):



Debe justificarse
claramente la fuente de
donde se obtuvo la división
política y categoría de las
unidades territoriales
definidas para el área de
influencia (Planes de
ordenamiento territorial,
división socialmente
establecida, etc.)

Por ejemplo, la vereda
Guabal no aparece
referenciada en la
cartografía del PBOT de
Jamundí (2002). Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Jamundí, 2002.

Área de influencia
-Medio socioeconómico-

Argumento (5 de 5):



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Requerimiento 10:

Complementar la caracterización del componente geomorfología, en el
sentido de incluir la descripción de los procesos de inestabilidad de laderas,
con énfasis en los de remoción en masa y erosión o intervenciones
antrópicas y de señalar las pendientes del terreno referenciadas en los
respectivos mapas.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento:

• No se desarrolló lo
relacionado con procesos
morfodinámicos, ni con el
análisis de susceptibilidad a
la inestabilidad.

Fuente: Capítulo 5. Caracterización del Área 

de influencia.

Fuente: Términos de referencia - M-M-INA-02.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Requerimiento 11:

Complementar la caracterización del componente uso del suelo en el
sentido de señalar los criterios para definir las unidades de capacidad de uso
y sus extensiones en el área de influencia abiótica del proyecto,
considerando los POT, PBOT y/o EOT de los municipios de Cali y Jamundí.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento:

• No es claro el criterio para definir cada unidad de capacidad de uso del suelo,
dentro de las cuales a su vez se encuentran distintas unidades de suelos. No se
menciona la consulta a los instrumentos de ordenamiento territorial.

• Genera incertidumbre respecto a la definición de las áreas con conflictos de uso del
suelo.

Fuente: Capítulo 5. 

Caracterización del 

Área de influencia.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Requerimiento 12. Hidrología

Presentar la base de datos del inventario de usos y usuarios para la
caracterización hidrológica con coordenadas y datos asociados a la información,
cantidad y número de usuarios.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Con respecto a la caracterización de usos del agua en el EIA se presenta lo siguiente :
“(…)

“ 5.1.7 Usos del agua

A través de los recorridos de campo, entrevistas y conversaciones informales con las comunidades
presentes en la UF3 podemos afirmar que los usos del agua son variados y diversos.
En términos generales, los cuerpos hídricos presentes en el territorio se utilizan para el consumo
humano, lamayoría de los usos domésticos individuales o familiares del agua son a través del servicio
de acueducto proporcionada por empresas como Empuvilla S.A, Acuasur y Acuavalle. ”

No obstante, en el Estudio de Impacto Ambiental no se cuenta con una base de datos que
permita entender y definir con claridad los usos del agua en el área de influencia del
proyecto.

Argumento :



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Requerimiento 13

Presentar de forma clara y detallada la identificación de la dinámica fluvial de
los cuerpos de agua para el área de influencia del proyecto, así como la
metodología y otros criterios hidrológicos considerados como insumos para el
análisis de amenaza por inundación en el área de influencia del proyecto, en
una escala mínima de 1:25.000.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

TdR – M-M-INA-02 (Versión No 2 de 2015)
para la elaboración del EIA para la
construcción de carreteras y/o de túneles
con sus accesos (M-M-INA-02 Versión No 2
de 2015), acogidos mediante la Resolución
0751 del 26 de marzo de 2015:

“(...) 5.1.5 HIDROLOGÍA

Para el área de influencia del
componente, el estudio hidrológico debe
contener la siguiente información :

(...) Identificación de la dinámica fluvial de
las fuentes que puedan ser afectadas por
el proyecto, así como las posibles
alteraciones de su régimen natural
(relación temporal y espacial de
inundaciones) "

Argumento (1 de 2):

Fuente: Términos de referencia - M-M-INA-02.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

El documento no presenta una identificación
de la dinámica fluvial de las fuentes que
pueden ser afectadas por el proyecto, un
ejemplo claro es el río Jamundí.

En el numeral "5.1.5.2 Sistemas Lenticos y Loticos -
Tabla 5.1.22" se muestra una descripción

que no aporta información en relación a la
dinámica fluvial, de igual forma para los
demás cuerpos lenticos y loticos.

No se encuentra una identificación de las
posibles alteraciones del régimen natural
de los cuerpos de agua relacionados con el
área de influencia.

Argumento (2 de 2):

Se considera necesario identificar el análisis de la dinámica fluvial, así como otros criterios hidrológicos 
establecidos en la metodología del análisis de amenaza por inundación en el área de influencia del proyecto, 

donde estos insumos cuenten con una escala mínima de 1:25.000.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Requerimiento 14:

Presentar la caracterización hidrológica de todas las cuencas y
microcuencas, que hacen parte parcial o totalmente del área de influencia
del componente hidrológico.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento :

TdR – M-M-INA-02 (Versión No 2 de 2015) para la elaboración del
EIA para la construcción de carreteras y/o de túneles con sus
accesos (M-M-INA-02 Versión No 2 de 2015), acogidos mediante la
Resolución 0751 del 26 de marzo de 2015:

“(...) 5.1.5HIDROLOGÍA
Para el área de influencia del componente, el estudio hidrológico debe
contener la siguiente información:

• Sistemas lenticos y lóticos identificados, así como las cuencas
hidrográficas existentes dentro del área de influencia del
componente, incluyendo zonas de recarga, las cuales deben estar
localizadas en mapas a escala 1:25.000 omás detallada.

En el Capitulo 5.1.5 Hidrología - 5.1.5.1 Hidrología regional del área
de influencia abiótica, se presenta el mapa de microcuencas
ubicadas dentro del área de influencia abiótica del proyecto, se
deben incluir y caracterizar todas las cuencas y microcuencas
que se encuentren en el area presentada.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Requerimiento 15:

Complementar la caracterización del componente hidrogeología en los
siguientes aspectos:

a. Acotar la caracterización presentada al área de influencia del proyecto,
incluyendo la identificación de las zonas de recarga y descarga naturales
de los acuíferos, dirección de flujo del agua subterránea y el análisis de
vulnerabilidad intrínseca a la contaminación.

b. Verificar y ajustar el inventario de puntos de agua subterránea que
incluya pozos, aljibes y manantiales, indicando uso y número estimado de
usuarios.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento (1 de 2):
Literal a)

• Se realiza en el EIA un análisis regional que no
muestra claramente las condiciones del área de
influencia.

Fuente: Capítulo 5. Caracterización del Área de influencia.

Fuente: Capítulo 5. Caracterización 

del Área de influencia.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento (2 de 2):
Literal b)

• En la visita de evaluación se identificaron puntos no
inventariados, incluso sobre el trazado de la vía.

Pozo Zona América

Aljibe Tierras de Oriente 

Fuente: Capítulo 5. Caracterización del Área de influencia.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Complementar la caracterización del componente atmósfera teniendo en
cuenta los siguientes aspectos:

a. Presentar la descripción y ubicación de los potenciales receptores de
emisiones atmosféricas en el área de influencia.

b. Verificar y corregir la ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad
del aire presentada en el MAG, a partir de los informes de laboratorio
anexos al EIA.

c. Incluir dentro de la caracterización de ruido ambiental, el análisis de
comparación de los resultados obtenidos en los monitoreos realizados,
frente a los sectores definidos según los usos actuales del suelo.

Requerimiento 16:



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento (1 de 3):
Literal a)

• No se muestra la identificación y
georreferenciación de los receptores del
componente atmosférico.

Fuente: Capítulo 5. Caracterización del Área de influencia.

Fuente: Términos de referencia - M-M-INA-02.



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento (2 de 3):
Literal b) y c)

• La ubicación de la estación
de calidad del aire en el
MAG, no corresponde con
la verdadera ubicación
reportada en el informe de
laboratorio.

Fotografía del informe de 

laboratorio 



Caracterización del área de influencia
- Medio abiótico-

Argumento (3 de 3):
Literal c)

• Los resultados se compararon frente al sector menos restrictivo de la norma, sin
tener en cuenta los usos actuales del suelo.

Fuente: Capítulo 5. Caracterización del Área de influencia.
Fuente: Resolución 0627 del 7 de abril de 2006.



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Requerimiento 17 (1 de 2):

Complementar y ajustar la caracterización biótica, teniendo en cuenta lo siguiente:

a. Ajustar la información referente a los ecosistemas y coberturas de la tierra, de tal manera que:

i. La determinación de los ecosistemas sea correspondiente con lo establecido en la Memoria Técnica del
Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia (IDEAM et al., 2017).

ii. La delimitación de las coberturas de la tierra sea correspondiente con la imagen y con lo observado en
campo.

b. Ajustar la caracterización florística, de acuerdo con lo siguiente:

i. Verificar, aclarar y complementar la caracterización florística y remitir los formatos Excel formulados que
permitan verificar y validar el muestreo efectuado para cada una de las coberturas.

ii. Presentar los formatos de campo del levantamiento de la información para la caracterización florística.
iii. Aclarar la caracterización de los guaduales.
iv. Presentar los perfiles de vegetación por cobertura con el análisis respectivo, incluir la verificación de las

especies en categorías especiales (Apéndices CITES, amenazadas, endémicas y/o en veda) y los usos dados
por las comunidades a las especies de mayor importancia.

v. Incluir las conclusiones de la caracterización de flora por cobertura vegetal



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

c. Complementar la caracterización de fauna silvestre de tal manera que:

i. Se incluya la verificación de información secundaria para el área de influencia.
ii. Se caracterice la fauna silvestre en cada una de las coberturas vegetales presentes en el área de influencia.
iii. Identificar y mapificar las posibles rutas de desplazamiento de fauna.
iv. Verificar y de ser el caso incluir el análisis de conectividad funcional considerando la modelación de corredores

ecológicos para especies sensibles de fauna silvestre (endémicas y/o amenazadas).

d. Complementar y ajustar los análisis de fragmentación y conectividad, de acuerdo con lo siguiente:

i. Incluir en los análisis la cobertura vegetal de guaduales.
ii. Presentar el análisis de fragmentación con proyecto y efectuar análisis comparativos
iii. Remitir para los análisis de fragmentación y conectividad, los anexos en formatos shapefile y Excel formulado.
iv. Verificar y ajustar la información de la determinación del contexto paisajístico.

e. En cuanto a los Ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas protegidas:

i. Ajustar la información de la Reserva Natural de la Sociedad Civil Bosque de Colindres.
ii. Incluir la verificación e identificación de bosques secos tropicales.
iii. Incluir la información de la verificación y análisis de áreas de protección de los Planes de Ordenamiento Territorial y

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas, con relación al proyecto.

Para los anteriores requerimientos, se deberán realizar los ajustes pertinentes que deriven de estos, en los capítulos del EIA,
modelo de almacenamiento geográfico y anexos.

Requerimiento 17 (2 de 2):



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal a (1 de 4): 

-Ecosistemas-

Orobioma 
Subandino 

Cauca medio

Orobioma 
Azonal 

Subandino 
Cauca medio

Fuente: Ecosistemas Continentales, Costeros y 
Marinos de Colombia (IDEAM et al., 2017).

La metodología indicada para la determinación de los ecosistemas en el área de influencia no corresponde
con los ecosistemas obtenidos, considerándose que para el área de influencia acorde con el mapa de
ecosistemas, los Grandes Biomas son Orobioma del Zonobioma Húmedo Tropical, Orobioma Azonal del
Zonobioma Húmedo Tropical y Pedobioma del Zonobioma Húmedo Tropical y los Biomas Orobioma
Subandino Cauca medio, Hidrobioma Cauca Medio y Orobioma Azonal Subandino Cauca medio,
encontrándose pendiente incluir este último.

Cap. 5.2 del EIA

Cap. 5.2 del EIA

?

Hidrobioma 
Cauca medio



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal a (2 de 4): -Ecosistemas-

Se debe ajustar la información remitida referente a
la descripción metodológica de
la determinación de los ecosistemas
considerando que acorde con lo establecido en la
memoria técnica del mapa IDEAM et. al, 2017, la
obtención del mapa obedece a la verificación de la
Geopedología, Cobertura de la Tierra, Unidades
Bióticas, Clima, Biogeografía del área de influencia.

Ajustar el MAG, la información del MAG no
corresponde con la del capítulo de caracterización
del EIA y tampoco con el Mapa de Ecosistemas del
IDEAM et al., 2017, la información debe tener total
correspondencia, considerándose que es la base
para la caracterización del medio biótico y para
el cálculo de la compensación para el medio
biótico.

Acorde con el mapa de ecosistemas los Grandes Biomas:

-Orobioma del Zonobioma Húmedo Tropical
-Orobioma Azonal del Zonobioma Húmedo Tropical
-Pedobioma del Zonobioma Húmedo Tropical

Biomas:
-Orobioma Subandino Cauca medio
-Hidrobioma Cauca Medio
-Orobioma Azonal Subandino Cauca medio

Fuente: memoria técnica del 
mapa IDEAM et. al, 2017



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal a (3 de 4): 
-Ecosistemas y Coberturas de la tierra-

Es necesario ajustar la delimitación de
las coberturas de la tierra
considerando, lo observado en la
imagen y en campo, información base
para la caracterización del medio
biótico y determinación del área a
compensar.

E: 4612285 – N:1919791 E: 4610265 – N:1915271 E: 4610641 – N:1915108

E: 4609662 – N:1927125

E: 4609821 – N:1925816

Algunos ejemplos:
1.

3.
2. 4.

5.
6.

E: 4609572 – N:1924687

Cultivos permanentes arbustivos
(Limón)

Bosque denso

Zonas pantanosas?

Zonas pantanosas? Vegetación secundaria?

Vegetación secundaria

Cultivos herbáceos



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal a (4 de 4): 
-Ecosistemas y coberturas de la tierra

Considerando la metodología utilizada para la delimitación de las coberturas de la tierra y la importancia
ambiental de los guaduales, se debe ajustar la cartografía de ecosistemas y coberturas de la tierra.

EIA Cap. 5.2



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal b (1 de 5): 
Caracterización de flora:

Remitir el formato 
Excel que permita 

verificar el 
procesamiento de la 
información para la 

obtención de la 
caracterización de 

flora.

MGEPEA

TdR

Incluir la totalidad de análisis para la 
caracterización de flora, de acuerdo con lo 

establecido en lo TdR y en la MGEPEA

MGEPEA

?



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal b (2 de 5): 
Caracterización de flora:

Se debe remitir el formato Excel formulado que
permita validar el muestreo efectuado por cada
unidad de cobertura vegetal muestreada, dado que
sin esta información no es posible validar el muestreo
efectuado.

TdR

Representatividad del muestreo MGEPEA



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal b (3 de 5): 
Caracterización de flora:

Con el objeto de verificar el muestreo realizado se deben
presentar los formatos de campo del levantamiento de la
información para la caracterización florística, en los cuales
se debe observar la información de medición de diámetros
(CAP) de los árboles bifurcados y polifurcados.

TdR



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal b (4 de 5): 

Caracterización de flora: Teniendo en cuenta que se deben incluir los
guaduales como un ecosistema del área de
influencia del proyecto, estos deben ser identificados
como tal en los capítulos, anexos y MAG del EIA.



TdR M-M-INA-02

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal b (5 de 5): 
Caracterización de flora: Una vez se verificó la información remitida de la caracterización

florística se observó que se encuentra pendiente, la
presentación de:

-Los perfiles de vegetación por cobertura con el análisis
respectivo.

-La verificación de las especies en categorías especiales
(incluidas en los apéndices CITES, amenazadas, endémicas y/o
en veda).

- Usos dados por las comunidades a las especies de mayor
importancia.

Información base para la caracterización florística de los
ecosistemas y de importancia para la evaluación de sensibilidad
ambiental y para la determinación de medidas de manejo.

-Adicionalmente, se debe incluir las conclusiones de la
caracterización de flora realizada, por cada una de las
coberturas vegetales, tendientes al análisis de sensibilidad
ambiental.



Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Argumento literal c (1 de 4): 
Caracterización de fauna:

Geovisor CVC

Como parte de la caracterización de la fauna silvestre se debe
incluir la verificación preliminar de información secundaria, como
insumo base para esta y para el muestreo, dado que a partir de
esta se define el método de muestreo a utilizar para la
determinación de las especies en el área de influencia y así
mismo, permite reconocer la presencia de especies que puede
que no sean identificadas en el muestreo.

MGEPEA



Argumento literal c (2 de 4): 
Caracterización de fauna:

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

Se debe ajustar la caracterización de fauna silvestre, considerando que se indica que se

caracterizó una cobertura vegetal que no se halla en el AI, correspondiente a Mosaicos de

Pastos y cultivos.

Adicionalmente, se debe incluir el muestreo de fauna de las coberturas bosque denso y

guaduales.

Incluir en el EIA y MAG, la información de los recorridos que se señaló que se realizaron para

caracterizar la totalidad del AI, de tal manera que permita validar que la totalidad del área
de influencia cuenta con caracterización de fauna silvestre.

?



Remitir la identificación y mapa
de las posibles rutas de
desplazamiento de los grupos de
fauna.

Argumento literal c (3 de 3):
Caracterización de fauna:

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

TdR

MGEPEA
Posterior a complementar la
caracterización de fauna se
debe verificar y de ser el caso
incluir el análisis de
conectividad funcional
considerando la modelación
de corredores ecológicos para
especies sensibles de fauna
silvestre (endémicas y/o
amenazadas).



Considerando que en el AI, se halla el
ecosistema de guadual, el cual debe
ser delimitado e incluido en el EIA, es
necesario ajustar los análisis de
fragmentación y conectividad
ecológica, incluyéndolo.

Adicionalmente, se debe contemplar
los ajustes requeridos para el área
de influencia y coberturas de la
tierra.

Argumento literal d (1 de 3): 
Fragmentación y Conectividad ecológica :

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-



Una vez se verificó la información de fragmentación ecológica remitida, se observó que no
se presentó el análisis de fragmentación con proyecto, por lo tanto, se deberá incluir y
efectuar los análisis comparativos con respecto al escenario sin proyecto.

Adicionalmente, se debe anexar la información en formatos shapefile y Excel formulado
de los análisis de fragmentación y conectividad, de tal manera que permitan la
verificación de los análisis efectuados.

Argumento literal d (2 de 3): 
Fragmentación y Conectividad ecológica:

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-



Argumento literal d (3 de 3): 
Fragmentación y Conectividad ecológica :

Es necesario que se verifique y ajuste la información
de la determinación del contexto paisajístico,
considerandose que se indica que este se efectuó
para los ecosistemas naturales; no obstante, en la
imagen se observa un análisis de CP para toda el AI,
generándose inconsistencias.

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

?



Ajustar la información del Bosque de Colindres,
reportándolo y analizándolo como una RNSC que
actualmente se encuentra registrada.

Esta área se debe incluir dentro del MAG del proyecto,
en la capa geográfica de Áreas de Protección
Ambiental.

Argumento literal e (1 de 3): 
Áreas protegidas y/o ecosistemas estratégicos 

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

La RNSC Bosque de Colindres fue registrada
mediante la Resolución 195 del 11 de noviembre de
2022 de PNN.

Se ubica en el área de influencia del proyecto en la
vereda San Isidro del municipio de Jamundí.

Fuente: A partir de la Resolución 195 del 11 de noviembre de 2022 de 
PNN y el MAG del proyecto



Dado que los bosques secos son
ecosistemas estratégicos y que la zona de
vida donde se ubica el proyecto
corresponde a bosque seco tropical, se
debe realizar la verificación de la presencia
de estos en el área de influencia del
proyecto, e incluir su análisis en los
capítulos del EIA y su ubicación en el MAG.

Argumento literal e (2 de 3): 
Áreas protegidas y/o ecosistemas estratégicos 

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-



Incluir la información de la verificación de áreas de
protección en los Planes de Ordenamiento Territorial y
Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas y efectuar
el análisis respectivo en relación al proyecto (suelos de
protección, estructura ecológica principal, zonificaciones,
etc).

Incluir la información respectiva en el MAG.

Argumento literal e (3 de 3): 
En cuanto a los Ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas protegidas

Caracterización del área de influencia
- Medio biótico-

TdR
MGEPEA



Participación y socialización con 

las comunidades

Requerimiento 18:

Desarrollar y/o complementar la socialización de resultados con las comunidades de la
Zona de expansión de Cali, Vereda Cauca Viejo, Vereda Cascajal, sector Bonanza, zona
urbana de Jamundí, y con los propietarios de la RNSC Bosque de Colindres predio
localizado en el corregimiento San Isidro del municipio de Jamundí, en relación con la
descripción técnica del proyecto, la identificación de impactos ambientales y los Planes
y Programas presentados en el EIA, incluyendo los ajustes solicitados en la presente
reunión de información adicional y adjuntado los soportes de este proceso de
socialización (asistencia, fotografías, presentación o cualquier otro registro que evidencie
el cumplimiento).

Si en estas reuniones se plantean impactos ambientales y medidas de manejo
adicionales por parte de la comunidad, deberá establecerse la pertinencia de incluirlos
en la evaluación ambiental y los planes y programas del EIA.



Participación y socialización con 

las comunidades

Requerimiento 18. (Ajustado):

Complementar la socialización de resultados con las comunidades de la Zona de
expansión de Cali, Vereda Cauca Viejo, Vereda Cascajal, sector Bonanza, zona urbana de
Jamundí, y con los propietarios de la RNSC Bosque de Colindres predio localizado en el
corregimiento San Isidro del municipio de Jamundí, en relación con la descripción
técnica del proyecto, la identificación de impactos ambientales y los Planes y Programas
presentados en el EIA, incluyendo los ajustes solicitados en la presente reunión de
información adicional y adjuntado los soportes de este proceso de socialización
(asistencia, fotografías, presentación o cualquier otro registro que evidencie el
cumplimiento).

Si en estas reuniones se plantean impactos ambientales y medidas de manejo
adicionales por parte de la comunidad, deberá establecerse la pertinencia de incluirlos
en la evaluación ambiental y los planes y programas del EIA.



Argumento (1 de 5):

Participación y socialización con 

las comunidades

No hubo una participación efectiva de la comunidad de la Zona de expansión de Cali. Se puede evidenciar
que hay desconocimiento frente a los aspectos del proyecto que más le generan interés a la comunidad.

Se deben aplicar estrategias que permitan ampliar la cobertura de las convocatorias y de las
socializaciones a partir de las características propias de asentamiento en la ZE.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Participación y socialización con 

las comunidades

En la visita técnica de evaluación
se evidenció que persisten las
dudas frente a aspectos técnicos,
impactos y medidas de manejo
en la comunidad (no étnica) de la
vereda Cascajal.

Se manifestó abiertamente el
inconformismo por parte de las
demás organizaciones por la
coordinación y convocatoria
principalmente con el Consejo
Comunitario de Dos Aguas, lo
que pudo haber limitado su
participación en las reuniones.

Se deberá involucrar a todas las
organizaciones y sectores
presentes en la vereda (JAC
Cascajal, JAC Flamenco, JAL,
ACUAFLAMENCO, adultos
mayores.

22 personas23 personas

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Argumento (2 de 5):



No hay evidencia de convocatoria ni
desarrollo del taller de impactos ambientales
y la socialización de resultados con la
comunidad de Cauca Viejo.

Es necesario implementar estrategias
que permitan dar a conocer la
información del proyecto y documentar
las gestiones realizadas para tal fin.

Convocatoria vereda Cauca Viejo socialización de inicio

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

EIA con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Participación y socialización con 

las comunidades
Argumento (3 de 5):

Cap. Generalidades – medio socioeconómico



Participación y socialización con 

las comunidades

No hay evidencia de
convocatoria ni
desarrollo de la
socialización de
resultados con la
comunidad del sector
Bonanza.

La Sociedad debe
realizar el proceso de
participación y
socialización con las
comunidades del área
de influencia del medio
socioeconómico; por
ende, al establecer que
la cabecera municipal
de Jamundí está en el
AI, debe involucrarla
dentro de los
lineamientos de
participación.

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 
25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Se sugiere nombrar los anexos de manera corta
para facilitar que todos puedan copiarse y
organizarlos según los momentos desarrollados
para evitar repetirlos.

Argumento (4 de 5):



Participación y socialización con 

las comunidades

Durante la visita técnica de evaluación, las
propietarias de la RNSC Colindres manifestaron
desconocimiento frente a los alcances del Plan de
Compensación propuesto en el EIA en este predio;
por ende, es relevante realizar un proceso de
socialización con las propietarias (os), que les
permita contar con toda la información relacionada
con el proyecto y el mencionado Plan.

Argumento (5 de 5):



Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-

Requerimiento 19 (1 de 2):

Con relación a la caracterización del medio socioeconómico, realizar lo
siguiente:

a. Complementar la información de los Patrones de asentamiento, ajustando
la información cartográfica de la capa “asentamiento” e incluyendo los
datos de densidad poblacional en el componente demográfico.

b. Complementar la información de cobertura y calidad de los servicios
públicos en el área de influencia para el componente espacial.

c. Incluir la descripción de la tipificación de las características de las
viviendas.



Requerimiento 19 (2 de 2):

d. Incluir en el componente económico la información de estructura de la
propiedad en el área de influencia y complementar la información de los
demás aspectos requeridos.

e. Complementar la información sobre la presencia institucional y
organización comunitaria en el área de influencia, que permita establecer
la interrelación entre los ciudadanos y sus instituciones, y entre ellos
mismos.

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Argumento literal a (1 de 2):

Las unidades territoriales en el área
de influencia cuentan con un
modo de ubicación en el territorio
disperso y nucleado; por lo que es
necesario contar con los datos
necesarios que permitan
establecer los cambios sobre las
variables demográficas en las áreas
dispersas y asentamientos
(cabecera municipal, centro
poblado, corregimiento -de tipo
centro poblado-, inspección de
policía, caserío o barrio), y que sean
la base para la descripción del
impacto sobre este componente.

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

La Sociedad estableció un impacto sobre el
componente demográfico que requiere contar con
información más detallada para sustentarlo.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Es necesario que haya coherencia entre la realidad del territorio y lo incluido en el
documento y la cartografía.

AGIL – ANLA. A partir del Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Argumento literal a (2 de 2):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Argumento literal b:

Hay infraestructura que no fue reseñada y que es
necesario incluir en el capítulo de caracterización
ambiental y en la cartografía, como es el caso del
acueducto del sector La Gloria referenciado en la vereda
Cascajal.

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

En la descripción de los servicios públicos del área de influencia
no se incluye en algunos casos los datos de cobertura y
calidad, siendo esta información sustento de la evaluación
ambiental en el componente espacial.

Definición de impacto 
Modificación de la 
infraestructura física 
y social, y de los 
servicios públicos y 
sociales:
Afectación a los 
servicios públicos, 
deterioro de vías 
alternas veredales o 
urbanas, (….)

El servicio de gas requiere ser incluido en la
descripción del componente espacial, ya que,
según lo referenciado por las comunidades,
hay redes que podrían sufrir afectaciones con
el desarrollo del proyecto.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Argumento literal c:

Teniendo en cuenta que una de las actividades del proyecto es el Transporte
(de RCD), es necesario que se describan las características de las viviendas para
evaluar las posibles afectaciones que se generen en estas construcciones por
esta u otras actividades

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Argumento literal d (1 de 2):

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

No se incluyó la información de la estructura de la
propiedad, solo se presenta la cartografía de los
predios interceptados pero no hay una descripción
de este aspecto sobre el cual se pueden presentar
cambios por el desarrollo del proyecto.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

ÁGIL – ANLA. Estudio de Impacto ambiental con 
radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



TDR proyectos de construcción de carreteras y/o túneles

La Sociedad identificó un impacto ambiental del
componente económico que recoge múltiples
cambios sobre las actividades económicas, pero no se
describe con suficiencia la información que permita
sustentar las alteraciones sobre la economía local y su
magnitud.

Corregimiento Bocas del Palo

Sector Bonanza

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Argumento literal d (2 de 2):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Argumento literal e (1 de 2):
En la visita de campo se identificaron asociaciones,
corporaciones y organizaciones comunitarias que no
se encuentran referenciadas en este componente
como la JAC del sector Flamenco, la JAC de Ciudad
Pacífica o la Junta Administradora Local.

TDR proyectos de construcción de carreteras y/o túneles

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-

Se referencia que el incremento de la participación
ciudadana es uno de los impactos generados por el
proyecto, pero no hay una descripción suficiente que
permita establecerlo.



Argumento literal e (2 de 2):

De manera general, se sugiere nombrar los anexos de manera corta para facilitar que todos puedan copiarse.
Priorizar la recolección de información primaria.
La caracterización debe realizarse sobre todas las unidades territoriales del área de influencia, por lo tanto, si
la cabecera municipal de Jamundí está incluida, debe verse reflejado en este capítulo.
Se debe incluir la información en el Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023r

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Presentar el pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa
del Ministerio del Interior - DANCP con respecto a:

a. La procedencia o no de la consulta previa con comunidades étnicas para que el
proyecto guarde correspondencia con su área de influencia teniendo en cuenta los
requerimientos efectuados en esta reunión, en caso de que la misma llegue a variar.
Anexar las coordenadas a partir de las cuales se solicitó el respectivo
pronunciamiento.

b. La necesidad de adelantar una nueva consulta previa, teniendo en cuenta lo
manifestado en la visita técnica de evaluación por parte de la comunidad del Consejo
Comunitario Bocas de Palo, con ocasión a la modificación del área de intervención
final del proyecto con respecto a lo socializado en el proceso consultivo código PROY-
01648.

Requerimiento 20:

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Presentar el pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa
del Ministerio del Interior - DANCP con respecto a:

a. La procedencia o no de la consulta previa con comunidades étnicas para que el
proyecto guarde correspondencia con su área de influencia teniendo en cuenta los
requerimientos efectuados en esta reunión, en caso de que la misma se amplíe.
Anexar las coordenadas a partir de las cuales se solicitó el respectivo
pronunciamiento.

b. La necesidad o no de adelantar una nueva consulta previa, teniendo en cuenta lo
manifestado en la visita técnica de evaluación por parte de la comunidad del Consejo
Comunitario Bocas de Palo, con ocasión a la modificación del área de intervención
final del proyecto con respecto a lo socializado en el proceso consultivo código PROY-
01648.

Requerimiento 20 (Ajustado):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Argumento literal a (1 de 3):

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



El Decreto 1066 de 2015 “Por medio

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario

del Sector Administrativo del

Interior”, en lo relacionado con el Protocolo para

la Coordinación Interinstitucional para la consulta

previa (compila el Decreto 2613 de

2013), establece:

“Artículo 2.5.3.2.6. Información necesaria para exp

edir la solicitud de certificación de presencia de c

omunidades étnicas. Para la expedición del

certificado de presencia de comunidades étnicas,

la Dirección de Consulta Previa requerirá de la

entidad responsable del PCA (SIC) o del ejecutor

del proyecto, la descripción del proyecto y su

área de influencia. (…)” (Negrilla fuera del texto

original)

El numeral 1º del artículo 16 A del Decreto 2353

del 26 de diciembre de 2019, le asignó a la

Subdirección Técnica de Consulta Previa, la

función de determinar la procedencia y

oportunidad de la consulta previa para la

adopción de medidas administrativas y

legislativas y la ejecución de los proyectos,

obras, o actividades, de acuerdo con el

criterio de afectación directa, y con

fundamento en los estudios jurídicos,

cartográficos, geográficos o espaciales que se

requieran.

Argumento literal a (2 de 3):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



La Directiva presidencial 08 del 9 de septiembre de 2020 señala que en la etapa de determinación de

procedencia de consulta previa se deberá presentar la respectiva solicitud con los todos los soportes: en el
numeral 3.1 establece que se debe diligenciar el formato de solicitud de determinación de procedencia de la

consulta previa, el cual esta publicado en la página del ministerio del interior.

Fuente:

https://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/anexo_1._solicitud_de_determinacion_de_p

rocedencia_y_oportunidad_de_la_consulta_previa_para_la_ejecucion_de_proyectos_obras_o_

actividades_vr._06_09-10-2020.doc

Argumento literal a (3 de 3):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-

https://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/anexo_1._solicitud_de_determinacion_de_procedencia_y_oportunidad_de_la_consulta_previa_para_la_ejecucion_de_proyectos_obras_o_actividades_vr._06_09-10-2020.doc
https://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/anexo_1._solicitud_de_determinacion_de_procedencia_y_oportunidad_de_la_consulta_previa_para_la_ejecucion_de_proyectos_obras_o_actividades_vr._06_09-10-2020.doc
https://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/anexo_1._solicitud_de_determinacion_de_procedencia_y_oportunidad_de_la_consulta_previa_para_la_ejecucion_de_proyectos_obras_o_actividades_vr._06_09-10-2020.doc


Argumento literal b (1 de 3):

Resolución Número ST- 1306 del 18 de agosto de 2022 DANCP

El área de intervención final del
proyecto radicada ante la ANLA
presentó modificaciones con respecto a
lo socializado en la consulta previa.

Resolución Número ST- 1306 del 18 de agosto de 2022 DANCP

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Resolución Número ST- 1306 del 18 de agosto de 2022 DANCP Resolución Número ST- 1306 del 18 de agosto de 2022 DANCP

Se realizaron modificaciones al área de intervención y diseño.

Argumento literal b (2 de 3):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Los alcances técnicos del proyecto e
impactos ambientales socializados en
consulta previa y lo incluido en la
solicitud de procedencia de consulta
previa radicada ante la DANCP.

≠
Los alcances técnicos finales e
impactos ambientales radicados ante
la ANLA.

Resolución Número ST- 1306 del 18 de agosto de 2022 DANCP

Es necesario que se haga claridad sobre
estos aspectos para evitar el incremento
de la conflictividad en el área de
influencia del proyecto.

Argumento literal b (3 de 3):

Caracterización ambiental

-Medio socioeconómico-



Requerimiento 21:

Con relación a la zonificación ambiental realizar lo siguiente:

a. Ajustar la metodología utilizada para la determinación de la zonificación
ambiental para que el resultado de la zonificación intermedia y final tome
como referencia las áreas que tengan un mayor nivel de sensibilidad en
todos los medios.

b. Ajustar la zonificación ambiental para los medios abiótico, biótico y
socioeconómico, considerando los ajustes solicitados en los requerimientos
anteriores referentes al área de influencia y a la caracterización ambiental,
efectuando el análisis de sensibilidad de acuerdo con los resultados de la
caracterización de los componentes de cada uno de los medios y utilizando
criterios adecuados para su definición.

Zonificación ambiental

-General-



-Bosque de Colindres
-Suelos de protección
-Rondas hídricas.

No se evidencia la
prevalencia de
sensibilidad para los
elementos sensibles,
establecidos por ley o de
importancia ambiental.

Argumento Literal a (1de 3).

Zonificación ambiental

-General-



Argumento literal a (2 de 3):

En la definición de la
zonificación ambiental
intermedia, se evidencia
que no se priorizan las
áreas que han sido
establecidas con una
mayor sensibilidad en
cada componente.

Unidades 
geológicas

Unidad de 
paisaje

Hidrología Unidades 
hidrogeológicas

Uso actual del 
suelo

Zonificación 
ambiental 

abiótica final
Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Zonificación ambiental

-General-



Argumento literal a (3 de 3):

En la definición
de la
zonificación
ambiental final,
tampoco se
priorizan las
áreas que han
sido establecidas
con una mayor
sensibilidad en
cada medio.

ZA medio 
abiótico

ZA medio 
biótico

ZA medio 
socioeconómico

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023r

ZA final

Zonificación ambiental

-General-



Argumento literal b (1 de 10)

medio abiótico

Zonificación Ambiental

En el EIA la sensibilidad de las superficies
de agua se define como moderada.

A nivel paisajístico las superficies de agua
se consideran más sensibles.

Fuente: Capítulo 6. Zonificación ambiental.

Fuente: Capítulo 6. Zonificación ambiental.



Argumento literal b (2 de 10)

medio abiótico

Zonificación Ambiental

No se tuvo en cuenta la
vulnerabilidad definida para
el acuífero identificado.

Solo se tuvo en
cuenta calidad
del agua.

No se tuvo en cuenta las áreas de
inundación.

Fuente: Capítulo 6. Zonificación ambiental.

Fuente: 

Capítulo 6. 

Zonificación 

ambiental.



Argumento literal b (3 de 10)

medio abiótico

Zonificación Ambiental

Río Jamundí (K9+600)

Zanjón Potrerillo (K12+300) Zanjón Potrerillo (K15+060)

Zanjón Rosario (K11+120)

No se le da preponderancia al recurso hídrico del
área de influencia.

No se evidenció la aplicación de criterios que
tengan en cuenta los aspectos legales.

Fuente: Capítulo 6. Zonificación ambiental.



Para el medio biótico no se evidencia un análisis de sensibilidad efectuado con base en las
características de los componentes del medio biótico identificadas a partir de la
caracterización realizada.

Zonificación Ambiental

No se hace referencia a la evaluación de la sensibilidad de
los componentes evaluados para el medio biótico:

-Flora
-Fauna
-Ecosistemas acuáticos

Si bien para representar la sensibilidad del medio se
tomaron las coberturas de la tierra, la evaluación de la
sensibilidad debe ser efectuada en función de los
componentes del medio biótico evaluados; por lo tanto, se
debe ajustar la información al respecto.

Continua.

Medio biótico

Argumento literal b (4 de 10)



Zonificación Ambiental

Considerar en el análisis de sensibilidad, los
resultados de la caracterización, como por
ejemplo:

- La presencia de especies de fauna y flora
amenazadas, endémicas, en veda, entre otras.

- Los resultados de la composición y estructura.
- Las interacciones ecosistémicas en el área.
- En el área no se hallan solamente ríos, hacer

referencia zanjones con presencia de
hidrobiota y fauna asociada.

Al verificar la descripción del análisis de
sensibilidad para el medio biótico, no se
evidencia que este se haya realizado en
función de los resultados de la
caracterización del medio biótico, por lo
tanto, este debe complementar y de ser
el caso se debe realizar los ajustes a la
determinación de la sensibilidad.

Algunos ejemplos:

Continua.

Medio biótico 

Argumento literal b (5 de 10)



La información no es correspondiente con el análisis que se está
realizando, debe ser ajustada, indicando que se realiza el análisis
de sensibilidad de las áreas de especial interés ambiental,
como lo indica la MGEPEA.

Considerando que la RNSC Bosque de Colindres fue registrada
mediante la Resolución 195 del 11 de noviembre de 2022 de PNN,
debe analizarse como tal y no repetir la información de la
cobertura vegetal.

Debe incluirse en el análisis de sensibilidad la presencia de
bosque seco tropical en el área, dado que este corresponde a un
ecosistema estratégico.

Adicionalmente, considerando los ajustes requeridos en la
caracterización del medio biótico, se debe incluir el análisis de
sensibilidad biótica para los ecosistemas de guadual,
considerando su importancia regional (CVC – POT) y
ecosistémica.

Zonificación Ambiental

Argumento Literal b (6 de 10) – Medio biótico



Para establecer la zonificación
ambiental, se deben seleccionar
variables o atributos que
permitan sectorizar diferentes
zonas en el área de influencia,
dependiendo su grado de
sensibilidad.

La selección del grado de
sensibilidad de cada zona debe
estar descrita y sustentada en la
información de caracterización.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Zonificación ambiental

Argumento Literal b (7 de 10)

Medio socioeconómico 



Se debe establecer adecuadamente los
atributos que se van a zonificar para cada
componente, con el fin de sectorizar en
áreas homogéneas de toda el área de
influencia.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Zonificación ambiental

Argumento Literal b (8 de 10)

Medio socioeconómico 



La infraestructura socioeconómica tiene un grado de sensibilidad
intrínseco que no depende de su ubicación; por lo que se deberá asignarle
la misma categoría de sensibilidad. Se debe incluir toda la infraestructura
socioeconómica y cultural presente en el área de influencia (Hay
equipamientos dentro del capítulo de caracterización y otros evidenciados
en la visita de evaluación que no fueron incluidos). Debe haber
concordancia entre lo incluido en campo, MAG y documento.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Zonificación ambiental

Argumento Literal b (9 de 10) – medio socioeconómico



Se deben definir atributos diferenciables
que permitan establecer el grado de
sensibilidad en toda el área de influencia.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Zonificación ambiental

Argumento Literal b (10 de 10)

Medio socioeconómico 



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 
recursos naturales

Requerimiento 22:

Verificar y ajustar el registro de ocupaciones de cauce solicitadas, incluyendo
dentro de las obras hidráulicas proyectadas, las que se requieren para la
construcción de los ramales y los carriles de aceleración y desaceleración de
las intersecciones proyectadas, y depurando aquellas obras de drenaje que
no están asociadas directamente a cuerpos de agua.



Argumento:

No se incluyen obras asociadas a los ramales 

de empalme con la vía Jamundí - Villa Rica

• En la visita se identificaron
cruces de drenajes existentes
con ramales de empalme que
hacen parte del alcance de la
solicitud de licencia, donde no
se piden ocupaciones.

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Ocupaciones de cauce-

Ocupación donde no hay cauce

• Se proponen ocupaciones
donde no hay cuerpos de
agua naturales o
artificiales.



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Requerimiento 23:

Respecto al inventario forestal realizar lo siguiente:

a. Ajustar la información del inventario forestal de tal manera que corresponda con lo observado en campo y con
las áreas requeridas para el desarrollo del proyecto.

b. Complementar la información correspondiente a las especies en veda regional.

c. Aclarar, y si es el caso, ajustar la siguiente información del inventario forestal:

i. Individuos que se encuentran inventariados por fuera del área de intervención remitida

ii. La solicitud de aprovechamiento forestal considerando los requerimientos realizados en cuanto a los
diseños definitivos de las intersecciones y puentes peatonales proyectados.

iii. Inventario forestal de guaduales, el cual debe corresponder con lo indicado en la normatividad nacional y
regional vigente, dando cumplimiento con los errores de muestreo establecidos e información del estado
de madurez de los individuos.

d. Remitir las carteras de campo donde se observe el CAP de los individuos polifurcados y bifurcados.

e. Remitir la base de datos del aprovechamiento forestal en formato Excel formulado

En cuanto a los anteriores requerimientos, se deberán realizar los ajustes pertinentes que deriven de estos, en los
capítulos del EIA, modelo de almacenamiento geográfico y anexos.



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-Argumento literal a:

Intersección AV. Bicentenario Villa 
Rica - Jamundí

Intersección Cali Puerto Tejada

Se hallan en campo numeraciones que no 
corresponden con lo reportado en la base 

de datos e individuos que no están en 
campo

Ind. 1054

Se reporta como inventariados los 
individuos 944 y 940, no obstante, en 

campo se observaron otras 
numeraciones, correspondientes a 

otros individuos 1407, 1402, 1405, 
entre otros

Por ejemplo:



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Complementar la información correspondiente a las especies en veda regional, considerando el
Acuerdo 4 del 31 de enero de 1979, mediante el cual se veda la especie Xylopia sp. (Burilico).

Argumento literal b:



Argumento literal c (1 de 2):

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Considerando que se presentaron
individuos inventariados por fuera del
área de intervención remitida, se debe
realizar la respectiva verificación y ajustes
necesarios en los capítulos, anexos y MAG,
de tal manera que el área de
intervención del proyecto sea
correspondiente con el
aprovechamiento forestal requerido.

Adicionalmente, considerando que el
proyecto tiene contemplada la
implementación de puentes peatonales
se debe incluir esta información en el
MAG, junto con el aprovechamiento
forestal requerido.

Se debe dar claridad en el EIA respecto a
los diseños definitivos de las
intersecciones y la solicitud de
aprovechamiento forestal asociada.

Individuos inventariados fuera del área 
de intervenciónPor ejemplo:

Intersección AV. 
Bicentenario Villa Rica -

Jamundí

Intersección Cali 
Puerto Tejada

Área faltante 
por inventariar



Argumento literal c (2 de 2):

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Se debe indicar la cantidad de culmos a aprovechar,
el estado de madurez (renuevo, verde, madura,
sobremadura y seca).

Se debe dar cumplimiento a la normatividad regional
y nacional relacionada con el aprovechamiento
forestal de guadua, la cual, establece la manera
como se debe realizar el inventario forestal acorde
con el tamaño del área a aprovechar y así mismo,
establece los errores de muestreo con los cuales
debe cumplir el inventario.

Resolución 439 de 2008 “Por medio de la cual se reglamenta el 
manejo y aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las 

plantaciones protectoras-productoras y protectoras de guadua, 
cañabrava. Bambú, y se adoptan los términos de referencia para la 

elaboración de los respectivos planes de manejo forestal” CVC

En la información remitida no hay claridad respecto a lo
establecido en la normatividad referente al aprovechamiento
de guadua, se debe presentar la información requerida
anexando los archivos en formato Excel formulados para su
verificación, los cuales permitan verificar el error de muestreo.



Argumento literales d y e:

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Remitir la base de datos del aprovechamiento forestal en formato Excel formulado,
de tal manera que permita verificar los cálculos efectuados por la Concesionaria para la
determinación del volumen de aprovechamiento requerido.

Remitir las carteras de campo donde se observe el CAP de los individuos
polifurcados y bifurcados, de tal manera que se permita verificar la información de los
diámetros de los individuos a aprovechar.



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Requerimiento 24:

En cuanto a la caracterización de especies en veda, realizar lo siguiente:

a. Ajustar la información de la caracterización de especies epífitas dando cumplimiento a la
metodología establecida en el anexo de la Circular 8201-2-808 de 2019 del MADS y a lo
establecido en la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios
Ambientales (2018), para lo cual se deberá:

i. Efectuar la caracterización de especies epífitas vasculares y no vasculares para la
totalidad de coberturas de la tierra con individuos a ser intervenidos.

ii. Remitir los soportes de la determinación taxonómica de las especies de plantas
vasculares y no vasculares.

iii. Remitir las curvas de acumulación para cada grupo vegetal y unidad de cobertura de la
tierra.

iv. Aclarar la información referente al muestreo de epífitas no vasculares.

b. Describir de manera detallada la metodología utilizada para realizar la caracterización, la
cual, debe ser correspondiente con los resultados obtenidos.



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Argumento literal a (1 de 4):

Se debe remitir la caracterización de la totalidad
de las coberturas de la tierra que cuentan con
individuos arbóreos y/o arbustivos objeto de
aprovechamiento forestal; dado que sobre estas
se genera afectación a las especies epífitas
vasculares y no vasculares. (incluir los guaduales)



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Argumento literal a (2 de 4):

Se debe remitir los soportes de la determinación
taxonómica de las especies de plantas vasculares y no
vasculares, correspondientes a: certificados de herbario
o soportes de profesionales idóneos con experiencia
especifica en Bromelias, Orquídeas, Hepáticas, Musgos,
Anthoceros y/o Liquenes.

Circular 8201-2-808 de 2019 del MADS MGEPEA

Soportes de la determinación taxonómica 



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Argumento literal a (3 de 4):

Con el fin de verificar 
la completitud del 

muestreo se deben 
Remitir las curvas de 

acumulación para 
cada grupo vegetal y 
para cada unidad de 
cobertura evaluada

Circular 8201-2-808 de 2019 del MADS 
Completitud del muestreo



Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

Caracterización epífitas no vasculares 

?

?

El análisis de las especies no vasculares en veda
debe ser ajustado, considerándose que se
reportan abundancias de individuos; sin
embargo, la información debe estar dada en
términos de la cobertura (m2).

Argumento literal a (4 de 4):



Metodología utilizada para realizar la caracterización de especies epífitas

Demanda, Uso y/o Aprovechamiento de los 

recursos naturales
- Aprovechamiento forestal-

No se remitió la información detallada de la metodología utilizada para la
caracterización de especies epífitas, solamente se incluyeron los resultados, de tal
manera que hay incertidumbre en el EIA respecto a las técnicas utilizadas.

?
No se halla información que indique que el
levantamiento de la caracterización se realizó
de acuerdo a la zonificación del forófito.

Se debe remitir la metodología y resultados
detallados de la caracterización realizada, con
el fin de poder verificarla y validarla

Argumento literal b:

Por ejemplo:



Evaluación ambiental

-General-

Requerimiento 25:

Con relación a la evaluación ambiental realizar lo siguiente:

a. Ajustar la descripción del atributo Extensión en los criterios de
valoración.

b. Describir las razones por las que se generan cada una de las
interacciones en el escenario sin proyecto y con proyecto, explicando la
calificación dada a cada uno de los atributos y la importancia obtenida.

c. Incluir dentro del escenario sin proyecto la actividad de conservación
de ecosistemas.

d. Explicar cómo fueron incluidos los impactos ambientales de las
comunidades (étnicas y no étnicas) en la evaluación ambiental.

e. Incluir dentro de las activades generadoras de impactos para el
escenario con proyecto la Movilización de materiales, equipos y
personal.



Argumento literal a:

La descripción del atributo extensión está en función del área de influencia directa, término
que ya no es válido en la definición de la misma. Se debe ajustar tomando en cuenta áreas
adecuadas hasta dónde se puede manifestar le impacto y hacer los respectivos ajustes en la
matriz de evaluación ambiental.

En el medio socioeconómico es necesario especificar el elemento hasta donde se extiende el
impacto (EJ. Área de intervención, vereda, cabecera municipal, etc.)

La calificación de este criterio influye de manera directa en la delimitación del área de
influencia.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Evaluación ambiental

-General-



Escenario sin proyecto

Expansión urbana y 
actividad residencial

Expansión urbana y 
actividad residencial

Consejos Comunitarios y 
Organizaciones 
Comunitarias

Es necesario revisar las calificaciones dadas a
cada atributo esté acorde con la realidad del
territorio.

En el capítulo de evaluación ambiental no se
explican las razones por las cuales se
generan las interacciones de cada impacto
sino que se presenta su definición de
manera general.

Argumento literal b (1 de 2):

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Evaluación ambiental

-General-



Se debe revisar que las calificaciones
dadas a cada atributo estén acordes con
lo establecido en la matriz y el capítulo de
evaluación ambiental.

Se deben argumentar las razones por las
que se generan las interacciones de cada
impacto.

Las actividades e impactos deben
guardar correspondencia en la
evaluación ambiental.

Escenario con proyecto

Rellenos o terraplenes y 
pedraplenes

Adquisición de predios

Adquisición de predios

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Argumento literal b (2 de 2):

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Evaluación ambiental

-General-



Argumento literal c:

Evaluación ambiental

-General-

Para el escenario sin proyecto, se identifica en el área la actividad de conservación de
ecosistemas, considerándose por ejemplo la presencia del Bosque de Colindres, el
cual es reconocido como de importancia regional por su estado de conservación y la
importancia para la conservación de las especies de fauna y flora que alberga.

De tal manera, es importante esta área sea considerada en la evaluación de impacto
ambiental – escenario sin proyecto.



Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Si bien, se hace un listado de los impactos que fueron identificados por la comunidad
en los talleres, no se realiza el ejercicio de validación y homologación para verificar
que todos estos impactos (tal como fueron escritos por la comunidad) se tuvieron en
cuenta dentro de la evaluación ambiental o las razones por las que no.

Anexo. Encuestas de identificación de impactos

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Argumento literal d (1 de 2):

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Evaluación ambiental

-General-



Se debe realizar el mismo ejercicio de
validación con los impactos
ambientales determinados en la
consulta previa y validar que todos
fueron incluidos en la evaluación
ambiental.

Se deberá anexar la matriz generada
con la comunidad del Consejo
Comunitario Dos Aguas de Cascajal,
durante la consulta previa.

Argumento literal d (2 de 2):

SAN ISIDRO - GUABAL

CC BOCAS DEL PALO

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Evaluación ambiental

-General-



Evaluación ambiental

-General-

• La actividad de transporte tiene unos alcances diferentes a las actividades
constructivas, por lo que se considera necesario calificarla de manera
independiente, ya que puede generar impactos principalmente sobre el
componente atmosférico, la seguridad vial y a la infraestructura social.

Argumento literal e:

Fuente: Capítulo 8. Evaluación ambiental.



Evaluación ambiental

-Medio abiótico-

Requerimiento 26:

Complementar la evaluación ambiental del medio abiótico, en el sentido de
incluir la identificación y calificación de impactos sobre los componentes
geomorfología, paisaje e hidrogeología, teniendo en cuenta las actividades a
desarrollar en las diferentes fases del proyecto y las características y
especificaciones de las obras planteadas.



Argumento:

Evaluación ambiental

-Medio Abiótico-

• No se tuvo en cuenta los componentes
geomorfología, paisaje e hidrogeología.

• Los terraplenes proyectados tienen alturas
considerables que van a generar cambios
perceptibles en el paisaje y en la geomorfología del
área de influencia.

• La construcción de pilotes para
puentes puede generar afectaciones al
recurso hídrico subterráneo.

• Se identificó un aljibe en el trazado.

Fuente: Capítulo 8. 

Evaluación 

ambiental.

Fuente: Anexos Capítulo 3.



Evaluación ambiental

-Medio biótico-

Requerimiento 27:

Complementar la evaluación ambiental del medio biótico, en el sentido de
incluir la identificación y evaluación del impacto a los ecosistemas.



Evaluación ambiental

-Medio biótico-

Teniendo en cuenta que se tiene previsto fragmentar
ecosistemas, alterando su conectividad funcional y estructural y
que en este sentido se han formulado medidas de manejo se
debe incluir en la evaluación ambiental del proyecto, el impacto
de alteración a los ecosistemas.

Impactos ambientales del medio biótico

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 28:

Presentar la cuantificación biofísica del cambio ambiental generado por la
totalidad de los impactos significativos, asegurando la correspondencia de la
información con los demás capítulos del estudio de impacto ambiental.



Argumento:

La evaluación económica
ambiental (EEA) para la etapa
de evaluación se sustenta en
la selección de impactos
significativos. A partir de esta
selección se propone la
cuantificación biofísica, el
análisis de internalización, y la
valoración económica, para de
esta manera estimar el
análisis económico.

Evaluación Económica Ambiental

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de 
licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017.



Argumento:

La cuantificación biofísica propuesta
de los cambios en los servicios
ecosistémicos se expone en el
análisis de internalización y en
la valoración económica de los
impactos no internalizados. No
obstante, esta información no está
reflejando el cambio ambiental en
los parámetros ambientales
afectados. Adicionalmente, lo que se
propone no se logra verificar con lo
estipulado en los demás capítulos
del EIA.

Indicar en la cuantificación biofísica
el capítulo y numeral del EIA de
donde procede la información
reportada.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 29:

Respecto al análisis de internalización, la sociedad deberá:

a. Asegurar que los impactos incluidos en el análisis de internalización
tengan asociadas medidas de corrección y prevención propuestas en el
plan de manejo ambiental.

b. Ajustar los costos de las fichas de manejo expuestos en el análisis de
internalización en el sentido de que guarden correspondencia con lo
establecido en plan de manejo ambiental.



Argumento:

Evaluación Económica Ambiental

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de 
licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017.



Argumento:

En la ficha de manejo BIO-03 “manejo de fauna (terrestre y acuática)”, se observa que
en las categorías de medidas de manejo que internalizaran el impacto se incluyen
medidas de mitigación, esto ocurre con la mayoría de los impactos. Por lo tanto, se
debe verificar que las actividades relacionadas con las medidas de manejo son
efectivamente de prevención y corrección.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Argumento:

Se puede observar que los costos de la ficha de manejo AB-07 Manejo de cruces de
cuerpos de agua incluidos en el flujo de costos de internalización no guardan
correspondencia con lo estipulado en el PMA, se coloca un valor general para todos los
impactos internalizados.

.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 30:

Presentar la valoración económica del impacto “crecimiento económico por
inversión en infraestructura” a través de una metodología establecida en el
documento de criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en
los proyectos, obras y/o actividades objeto de licenciamiento ambiental,
acogido por la Resolución 1669 del 15 de agosto de 2017.



Argumento:

La sociedad para valorar el
beneficio propone
como metodología, que el
aumento de la inversión en
infraestructura aumenta la tasa
de crecimiento económico
regional.

No se logra comprobar ni
evidenciar los autores y
documentos citados para
desarrollar esta valoración
económica.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Argumento:

Criterios técnicos para el uso de
herramientas económicas en los
proyectos, obras o actividades objeto de
licenciamiento ambiental acogido por la
Resolución 1669 de 2017.

Evaluación Económica Ambiental

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de 
licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017.



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 31:

Respecto a la valoración económica de los beneficios la sociedad deberá:

a. Ajustar la valoración económica del beneficio “Generación de empleo”
en el sentido de definir el cambio en el indicador biofísico, asegurando
la correspondencia de la información con el estudio de impacto
ambiental.

b. Soportar la información de la demanda de tráfico de la vía 2022
relacionada en la valoración económica del beneficio “Disminución de
los tiempos de desplazamiento”.



Argumento:

Para el cálculo del beneficio
asociado a la generación de
empleo, en el capítulo 10
evaluación económica ambiental,
en la Tabla 10-16, se observa el
valor total del personal
contratado en la valoración del
beneficio, cuantificación biofísica
que no se puede confirmar con la
información del EIA.

Se debe tener precaución con el
tiempo de ejecución de cada
etapa, debido a que no se
evidencia la valoración del
beneficio para la etapa de
operación y mantenimiento.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Argumento:

Para el cálculo del beneficio
asociado a disminución de los
tiempos de viaje, en el capítulo
10 evaluación económica
ambiental, en la Tabla 10-14, se
observan las variables a tener
en cuenta para la valoración
del beneficio.

Sin embargo, no es claro de
dónde se obtiene la
información de la demanda de
tráfico de la vía 2022. Al no
tener certeza de esta
información se puede incurrir
en una subvaloración o una
sobrevaloración del beneficio.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 32:

Actualizar el flujo de costos y beneficios, el Valor Presente Neto - VPN, Relación
Beneficio Costo – RBC, de acuerdo con los requerimientos efectuados en la presente
reunión de solicitud de información adicional, que puedan alterar la identificación de
impactos significativos y la cuantificación biofísica, y que en consecuencia tendrían
repercusión en el análisis económico ambiental. Así mismo, actualizar la información
del MAG asociada a este componente.

Entregar las estimaciones realizadas con entrega de fuentes de información y
memorias de cálculo formuladas y no protegidas.



Argumento:

Para Actualizar el flujo de
costos y beneficios, el Valor
Presente Neto - VPN, Relación
Beneficio Costo – RBC, se debe
tener presente la
temporalidad del proyecto, se
están presentando los
indicadores con la valoración
económica de los costos y
beneficios solamente para el
primer año.

Adicionalmente, corregir la
proyección de la temporalidad
de los impactos y beneficios,
en el flujo de costos y
beneficios teniendo en cuenta
las etapas del proyecto.

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-
000 del 25 de enero de 2023



Zonificación de manejo ambiental

-General-

Requerimiento 33:

Ajustar la Zonificación de Manejo Ambiental, garantizando la coherencia
con los ajustes realizados en la caracterización ambiental, zonificación
ambiental, uso y aprovechamiento de recursos y evaluación ambiental.



Argumento 1:
Teniendo en cuenta que se solicitaron ajustes a
capítulos anteriores, se deberán tomar en cuenta
para la elaboración de la ZMA.

La categoría de las áreas debe coincidir con lo
establecido en los demás capítulos del Estudio de
Impacto Ambiental y asignarle la debida
restricción. Por ejemplo:

Las zonas definidas como de restricción baja
(industriales y comerciales) fueron establecidas en
el mapa de Coberturas de la tierra como Tejido
urbano continuo, pastos arbolados, bosque de
galería, bosque denso y cultivos permanentes
herbáceos principalmente.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 
2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Mapa de coberturas ZMA restricción baja

Zonificación de manejo ambiental

-General-

La zonificación de manejo ambiental debe reflejar
las restricciones legales.



Plan de manejo ambiental

-General-

Requerimiento 34:

Realizar los ajustes necesarios al Plan de Manejo Ambiental, teniendo en
cuenta los cambios que se hayan realizado en los capítulos previos ante los
requerimientos solicitados y los aportes de las comunidades en los
procesos de participación; garantizando que todos los impactos cuenten
con una medida de manejo efectiva para su prevención, mitigación,
corrección y/o compensación.



Argumento (1 de 2):

Teniendo en cuenta que se
solicitaron ajustes en los
capítulos de descripción del
proyecto, caracterización
ambiental, zonificación
ambiental, uso y
aprovechamiento de recursos,
evaluación ambiental y
zonificación de manejo
ambiental, se tendrán que
realizar los ajustes o
complemento pertinente a las
fichas del PMA.

Para medir si las medidas son
efectivas, se deberán incluir
indicadores de efectividad en
cada uno de los programas.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Plan de manejo ambiental

-General-



Es necesario tomar en cuenta
los aportes dados por las
comunidades en los espacios
de participación validando
aquellas medidas de manejo
que pueden ser incluidas
dentro del PMA y justificando la
razón de aquellas que no
aplican para tal fin.

Argumento (2 de 2):

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Plan de manejo ambiental

-General-



Requerimiento 35:

Complementar y ajustar el Plan de Manejo Ambiental del Medio Abiótico,
teniendo en cuenta la inclusión de los impactos sobre los componentes
geomorfología, paisaje e hidrogeología.

Plan de manejo ambiental

-Medio abiótico



Argumento:

• En la evaluación ambiental no se tuvo en cuenta los
componentes geomorfología, paisaje e hidrogeología.

• Los terraplenes proyectados tienen alturas considerables
que van a generar cambios perceptibles en el paisaje y en la
geomorfología del área de influencia.

• La construcción de pilotes
para puentes puede generar
afectaciones al recurso
hídrico subterráneo.

• Se va a intervenir un aljibe
directamente.

• Se deberán formular las
respectivas medidas de
manejo para los nuevos
impactos identificados.

Plan de manejo ambiental

-Medio abiótico

Fuente: Capítulo 11. 

Planes y programas.

Fuente: Capítulo 8. Evaluación ambiental.



Requerimiento 36:

En cuanto al Programa de Manejo Ambiental del Medio Biótico, complementar y ajustar la
información de acuerdo con lo siguiente:

a. Para el plan de manejo de especies en veda, acorde con lo establecido en el anexo de la
Circular 8201-2-808 de 2019 del MADS:

i. Desarrollar la información de la retribución en hectáreas por la intervención de epífitas
no vasculares e incluir la información de la reposición de individuos arbóreos o
arbustivos en veda, efectuando el cálculo respectivo.

ii. Incluir la medida de manejo de rescate de los individuos de regeneración natural en
veda.

iii. Incluir las acciones transversales a las medidas de manejo in-situ y ex-situ.

b. Para el manejo de la fauna silvestre, verificar y de ser el caso realizar el ajuste
correspondiente a la ubicación y diseño de los pasos de fauna y señales, considerando los
resultados de la evaluación de conectividad ecológica y remitir las razones técnicas que
determinaron la ubicación de cada uno de estos.

c. Presentar el Programa de protección y conservación para ecosistemas naturales y
ecosistemas sensibles.

Plan de Manejo Ambiental

-Medio biótico-



Plan de Manejo Ambiental

-Medio biótico-

?

Desarrollar la información de la retribución en hectáreas por
la intervención de epífitas no vasculares, acorde con lo
establecido en la Circular del MADS, 2019.

Argumento literal a (1 de 2):



Plan de Manejo Ambiental

-Medio biótico-

Acciones transversales a las medidas de manejo in-situ y exsitu.

Reposición de individuos arbóreos o arbustivos en veda, efectuando el cálculo respectivo.

Incluir la información de la medida de manejo de rescate de los
individuos de regeneración natural en veda.

Argumento literal a (2 de 2):



La ubicación de los pasos de fauna y señales, debe ser verificada y complementada a partir del
análisis de conectividad y fragmentación de ecosistemas.

Se debe propender por mantener la conectividad de los ecosistemas naturales que serán
fragmentados, así como considerar las rutas de movilización de fauna silvestre.

Se debe incluir el sustento técnico que determinó la ubicación de cada uno de los pasos
de fauna y señales.

Plan de Manejo Ambiental

-Medio biótico-Argumento literal b:



Argumento literal c:

Plan de Manejo Ambiental

-Medio biótico-

Presentar el Programa de protección para ecosistemas naturales y
ecosistemas sensibles: RNSC bosque de Colindres, Bosque seco
tropical, Bosques naturales, guaduales y Vegetación secundaria

Considerar la inclusión de los impactos de alteración a los ecosistemas terrestres y acuáticos.



Plan de Seguimiento y Monitoreo

-General-

Requerimiento 37:

Realizar los ajustes necesarios a los planes y programas y a la calidad del
medio del Plan de Seguimiento y Monitoreo, teniendo en cuenta los
cambios que se hayan realizado al Plan de Manejo Ambiental y describir
de manera detallada las acciones a realizar.



Argumento:

Se tendrán que tomar como referencia los ajustes realizados al plan de manejo ambiental para incorporarlos
a las fichas del plan de seguimiento y monitoreo a los planes y programas y calidad del medio.

Se deberá incluir de manera particular en el PSM a planes y programas, la descripción más detallada de las
acciones, métodos y procedimientos para obtener la información.

Estudio de Impacto ambiental con radicado ANLA 2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023

Metodología para la elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018)

Plan de Seguimiento y Monitoreo

-General-



Respecto a este proceso de la Gestión de Riesgo, realizar lo siguiente:

a. Presentar un análisis de los diferentes escenarios de riesgo establecidos en los instrumentos de
planeación territorial e instrumentos de gestión del riesgo que apliquen para el área de influencia
fisicobiótica del proyecto, con respecto a las actividades y obras que se tienen contempladas en la
presente solicitud de licencia ambiental.

b. Ajustar el análisis de la amenaza por inundación para la totalidad del área de influencia, integrando la
información solicitada en la línea base de los componentes de hidrología, geología y geomorfología, así
como la información del Capítulo Uso, manejo y aprovechamiento de recursos naturales.

c. Complementar el análisis de la amenaza por movimientos en masa, considerando los requerimientos
relacionados con el medio abiótico y teniendo en cuenta la ocurrencia de procesos morfodinámicos
como la socavación.

d. Complementar la identificación y caracterización de los elementos expuestos considerando los asociados
a los medios abiótico, biótico y socioeconómico, así como infraestructura relacionada con líneas de flujo
de hidrocarburos y otras redes relevantes.

e. Precisar las actividades de monitoreo del riesgo que se relacionan con inundaciones, contemplando
desde la implementación de sistemas de alerta temprana, los protocolos de divulgación de
información a la comunidad que potencialmente pueda ser afectada ante la materialización de este tipo
de eventos.

Plan de Contingencias
Conocimiento del riesgo

Requerimiento 38



Argumento, literal a (1 de 5)

La Sociedad en el proceso de conocimiento del riesgo a pesar de que considera la información de los instrumentos de gestión del riesgo

de Cali y Jamundí, no relaciona un análisis cartográfico y documental en cual se correlacione la información de gestión del riesgo

relacionada con estos instrumentos de gestión del riesgo en mención, así como de otros instrumentos de planeación municipal (POT y

POMCA), que sirva de soporte para identificar con mayor claridad la potencial ocurrencia de eventos amenazantes como inundaciones,

movimientos en masa y otros escenarios exógenos que puedan generar afectaciones al entorno del proyecto..

Fuente : Numeral 11.1.3  Plan de gestión del riesgo pág. 23 Fuente : Decreto 2157 de 2017.  Artículo 2.3.1.5.2.1. Sección 2.

Plan de Contingencias
Conocimiento del riesgo



Argumento, literal b (2 de 5)

Además de que no se identifica la condición de amenaza por inundación de la totalidad del área de influencia del Proyecto, no se

considera para realizar esta zonificación, la información del medio abiótico (geomorfología, hidrología e hidráulica) relacionada en los

capítulos 5.1 Medio abiótico y 7 Uso, demanda y aprovechamiento de recursos naturales. De igual manera se deben documentar los

insumos y metodologías que se utilizaron para realizar la valoración de este tipo de amenazas.

Fuente : Modelo de almacenamiento de datos geográficos

Plan de Contingencias
Conocimiento del riesgo



Argumento, literal c (3 de 5)

La Sociedad a pesar de que presenta un análisis de socavación para diferentes cuerpos de

agua en el Cap. 7, no integra esta información de este tipo de procesos o de otra tipología

de procesos morfodinámicos, relacionados con la erosion como tampoco relaciona

insumos de la linea base para realizar el análisis de la amenaza por movimientos en masa, en

los que se deben considerar los procesos morfodinámicos.
Fuente : Cap. 7, Uso, demanda y aprovechamiento de recursos 

naturales pág. 24.

Fuente : Modelo de almacenamiento de datos geográficos

Plan de Contingencias
Conocimiento del riesgo



Argumento, literal d (4 de 5)

A pesar de que la Sociedad presenta una descripción de los elementos
expuestos, no se identifican ni caracterizan elementos expuestos asociados a

infraestructura de redes o ductos.

Fuente : Cap. 11.1.3  Plan de gestión del riesgo, pág. 
18 y  modelo de almacenamiento de datos 

geográficos.

Plan de Contingencias
Conocimiento del riesgo



Fuente : Cap. 11.1.3  Plan de gestión del riesgo, pág. 89.

La Sociedad relaciona información de protocolos, procedimientos, así como de parámetros, indicadores y algunas actividades de

monitoreo del riesgo, no obstante es importante que se especifiquen las protocolos de aviso a la comunidad que se implementarán dentro

del diseño y establecimiento de alertas tempranas, en función de las actividades de construcción y operación del proyecto. Lo anterior en

coherencia con lo establecido en el en el Numeral 1.3 del Artículo 2.3.1.5.2.1.1 del Decreto 2157 de 2017.

Argumento, literal e (5 de 5)

Fuente : Numeral 1.3 del Artículo 2.3.1.5.2.1.1 del Decreto 2157 de 2017

Plan de Contingencias
Conocimiento del riesgo



Presentar un cronograma de ejecución de simulacros, simulaciones,
entrenamiento, capacitación y divulgación del Plan de Contingencias,
orientado al personal interno, las comunidades, los consejos territoriales
de gestión del riesgo y otras entidades que sea pertinente convocar,
acorde a los lineamientos del Decreto 2157 de 2017.

Plan de Contingencias
Manejo de la contingencia

Requerimiento 39



La Sociedad hace una referencia general de los procesos de capacitación, entrenamiento, simulacros y divulgaciones

(socializaciones), sin embargo se requiere que se presenten programas o planes específicos a implementar para estas

temáticas, en el marco del seguimiento ambiental, para estos componentes del Plan de Contingencia del proyecto. Lo

anterior teniendo en cuenta las inquietudes planteadas por las comunidades ubicadas en el área de influencia del proyecto.

Fuente : Cap. 11.1.3  Plan de gestión del riesgo, pág.102. Fuente : Artículo 2.3.1.5.2.5.1. Socialización y comunicación del PGRDEP. Decreto 2157 de 2017.

Argumento requerimiento 39

Plan de Contingencias
Manejo de la contingencia



Plan de Compensación 
del Componente Biótico

Requerimiento 40:

Respecto al plan de compensación del componente biótico, la Sociedad
deberá:

a. Ajustar los objetivos propuestos en términos ecológicos.

b. Verificar y ajustar el Qué y Cuánto compensar.

c. Ajustar el Cómo compensar, acorde a las necesidades de las áreas
propuestas, tanto en el modelo de almacenamiento de datos geográficos
y en la descripción de las acciones.



Argumento, literal a (1 de 3):

Plan de Compensación 
del Componente Biótico

Fuente: Cap 11.2.2 Plan de Compensación por Perdida de Biodiversidad



Argumento, literal b (2 de 3):

Plan de Compensación 
del Componente Biótico

De acuerdo con la solicitud realizada en el

requerimiento 17, literales a (¡ y ¡¡) y e (¡¡), de la

caracterización biótica, respecto al ajuste en la

información referente a los ecosistemas y coberturas

de la tierra y verificación de Bs-T respectivamente.

De acuerdo con la solicitud realizada en el

requerimiento 1, 2 y 3, de la descripción del

proyecto, respecto a aclarar infraestructura

2

3

1

Fuente: Cap 11.2.2 Plan de Compensación por Perdida de Biodiversidad



Argumento, literal c (3 de 3): 

Plan de Compensación 
del Componente Biótico

1. Los acuerdos son modos de compensación, no acciones.

2. No es clara la adicionalidad, para esta área de 

preservación cuando se necesitan acciones de 

restauración.

3. Viabilidad concertación con propietario de la RNSC

Fuente: Manual de compensación del 
componente biótico (MADS, 2018)

“4.3. ADICIONALIDAD
Las compensaciones deberán proporcionar una nueva acción que
contribuya en el cumplimiento de objetivos y metas de
conseración a la que se hubiera producido en ausencia de la
misma. Así mismo, para garantizar la adicionalidad también se
deben garantizar que los impactos negativos a la biodiversidad
no sean trasladados a otras áreas.”

Fuente: Cap 11.2.2 Plan de Compensación por Perdida de Biodiversidad



Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental presentado a esta Autoridad a través
de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea - VITAL con número
(0200090148969723002) y radicación ANLA (2023015376-1-000 del 25 de enero de 2023),
de manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con los requerimientos
anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos de
referencia (M-M-INA-02) y con la Metodología General para la Elaboración y Presentación
de Estudios Ambientales (MADS, 2018).

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG, para
que haya plena concordancia entre la información registrada en la totalidad de los
capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en la cartografía base, de
acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados y teniendo en cuenta la
Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016.

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de Trámites
Ambientales en Línea - VITAL y ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca– CVC. Presentar copia a esta Autoridad Nacional del correspondiente radicado ante
la corporación.

Requerimiento General
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S
Nit:                 901489697  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03383407
Fecha de matrícula:   1 de junio de 2021
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Avenida Carrera 9 113 52 Oficina
                                    1703 Y 1704
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contactenos@rutasdelvalle.co
Teléfono comercial 1:               3113378958
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección  para  notificación  judicial:  Avenida  Carrera  9  113  52
Oficina
1703 Y 1704
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     contactenos@rutasdelvalle.co
Teléfono para notificación 1:           3113378958
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  28  de  mayo  de  2021  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 1 de junio de
2021,  con  el No. 02711245 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2056.







OBJETO SOCIAL


La  Sociedad tiene como objeto social único la suscripción y ejecución
del  contrato  de  concesión  derivado  del  proceso de licitación No.
VJ-VE-APP-IPB-001-
2020  abierto  el  4  de  septiembre  de  2020  para
adjudicar  el proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca - Corredor
Accesos  Cali  y Palmira (el "Proyecto"), a suscribir entre la Agencia
Nacional  de  Infraestructura y la sociedad que por medio de este acto
se crea (en adelante, el "Contrato de Concesión").





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00



Página 2 de 13









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de febrero de 2023 Hora: 16:25:14
Recibo No. AA23393885

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2339388531AEF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $7.509.040.000,00
No. de acciones    : 7.509.040,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $7.509.040.000,00
No. de acciones    : 7.509.040,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad  tendrá  (a) un (1) Representante Legal Principal Tipo A,
quien   será   el   gerente   general  de  la  Sociedad.  (b)  un  (1)
Representante  Legal  Principal  Tipo  B, quien será un Director de la
Junta  Directiva y (c) un (1) Representante Legal Suplente Tipo A y un
(1) Representante Legal Suplente Tipo B.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la Sociedad estará a
cargo   del   Representante   Legal,  quien  ejercerá  las  siguientes
funciones:  a)  Representar  a  la  Sociedad frente a los accionistas,
ante  terceros  y  ante  toda  suerte de autoridades administrativas o
jurisdiccionales;  b)  Sujeto  a  las  limitaciones establecidas en el
Artículo  29,  Parágrafo  Primero  del  Artículo  34 y en el Parágrafo
Segundo   del  presente  Artículo  37,  ejecutar  todos  los  actos  y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes  y estos Estatutos; c) Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la Sociedad;
d)  Presentar,  junto con el director financiero, a la Junta Directiva
y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas el informe de gestión, el
balance  general  de  fin  de  ejercicio,  el  detalle  del  estado de
resultados,  un  reporte  detallado del progreso de los negocios de la
sociedad  incluyendo toda la información requerida por ley. Igualmente
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presentar  información  concerniente a los negocios sociales, reformas
y  adiciones  que pueda considerar convenientes para el desarrollo del
objeto  social;  e)  Nombrar  y  remover los empleados de la Sociedad,
cuyo  nombramiento  o remoción no corresponda a la Junta Directiva; f)
Tomar  todas  las  medidas  necesarias para preservar el capital de la
Sociedad;  g)  Cumplir  las  órdenes e instrucciones que le imparta la
Junta  Directiva;  h)  Garantizar  los  procesos de soporte necesarios
para  las  actividades  de  la Sociedad; i) Garantizar la obtención de
los  fondos  necesarios  para realizar las operaciones de la Sociedad;
j)  Garantizar  la  existencia de procesos y procedimientos de control
de  cuentas  por  cobrar  y  pagar,  con  un  adecuado nivel de riesgo
crediticio  y  plazo  de  pago;  k) Controlar los costos y gastos y la
gestión  de  las  actividades  contables  y fiscales; l) Desarrollar y
aplicar   los   procedimientos  de  compras  y  servicios  de  soporte
necesarios  para  las  actividades  de  la Sociedad; m) Garantizar los
procesos  y  procedimientos  de recursos humanos; y n) Cumplir y hacer
cumplir   todas  las  exigencias  que  la  ley  les  imponga  para  el
desarrollo   de   la   empresa   social.   Parágrafo  Primero.  Ni  el
Representante  Legal  ni  ningún  funcionario  de  la  Sociedad  podrá
aprobar  las  decisiones previstas en el Artículo 29 y en el parágrafo
primero  del  Artículo  34  sin  haberse  aprobado las mismas de forma
previa  por la Junta Directiva. Parágrafo Segundo. Para la realización
y  ejecución  de  los  siguientes actos, el Representante Legal deberá
contar  con  autorización  previa por parte de la Junta Directiva: (i)
La  contratación  de préstamos, por parte de la Sociedad en calidad de
prestatario,  u  otras  operaciones  financieras  o de financiación de
cualquier  tipo,  que  implique  una  suma superior a tres mii (3.000)
salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes,   excepto  si  la
transacción  se  encuentra expresa y específicamente contemplada en el
Presupuesto  Anual;  (ii)  El  otorgamiento  de  créditos  a cualquier
persona,  diferentes  de  los  accionistas  sus  Afiliadas (según este
término  se  define  en  el  Acuerdo  de  Accionistas)  y/o sus partes
relacionadas;  (iii)  La celebración y ejecución de transacciones, por
parte  de  la  Sociedad, que impliquen. obligaciones de cualquier tipo
(a  excepción  de  préstamos, financiación y créditos, para lo cual se
observará  lo  dispuesto  en los literales (i) y (ii) anteriores), así
como  la  celebración  de  cualquier  contrato  cuyo  valor  sea anual
superior  a  trescientos  cincuenta  (350)  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (en  una  sola  transacción  o  en  una  serie de
transacciones   relacionadas   y  realizadas  en  el  mismo  ejercicio
social),   excepto   si   la   transacción   se  encuentra  expresa  y
específicamente   contemplada   en   el  Presupuesto  Anual;  (iv)  La
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realización  y/o  ejecución  de  cualquier  gasto  o  inversión  de la
Sociedad,  o  el desarrollo de cualquier nuevo proyecto de la Sociedad
(siempre  y  cuando  respete  el objeto único de la Sociedad), por una
suma  (teniendo  en  cuenta  una  sola  transacción  o  una  serie  de
transacciones  conexas  de la misma naturaleza) superior a trescientos
cincuenta  (350)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, excepto
si  la  transacción se encuentra expresa y específicamente contemplada
en  el  Presupuesto  Anual;  (v) La venta, adquisición, transferencia,
gravamen  o de otra manera, la enajenación por parte de la Sociedad de
activos,  incluyendo  la creación de cualquier gravamen sobre activos,
cuyo  precio de mercado sea, en una sola transacción o en una serie de
transacciones  relacionadas  de la misma naturaleza y realizadas en el
mismo  ejercicio  social, mayor a trescientos cincuenta (350) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  excepto  si  la transacción se
encuentra  expresa  y  específicamente  contemplada  en el Presupuesto
Anual;  (vi)  El  otorgamiento  por  parte de la Sociedad de cualquier
garantía  en  relación con las obligaciones de la Sociedad, excepto si
esta  se encuentra expresa y específicamente contemplada en el Plan de
Negocios  e Inversión o en el Presupuesto Anual; (vii) La contratación
de  cualquier  Persona (según se define en el Acuerdo de Accionistas),
cuya  remuneración  total,  incluyendo sueldos, bonificaciones y otros
beneficios  de  personal  no directivo, sea mayor a 2 veces el salario
integral  de  acuerdo  con  el  artículo 132 del Código Sustantivo del
Trabajo,   excepto   si   la   contratación  se  encuentra  expresa  y
específicamente  contemplada  en  el  Presupuesto  Anual;  y (viii) La
enajenación,   promesa,  cesión,  traspaso  o  gravamen  sobre  bienes
inmuebles  de la Sociedad. Ninguno de los Representantes Legales podrá
actuar  ni  comprometer  u obligar de manera individual a la Sociedad.
En  todos  los casos, para obligar a la Sociedad se requerirá la firma
de  dos  representantes  legales,  uno  Tipo A y uno Tipo B. Es decir,
todas  las  actuaciones  de  los representantes legales de la Sociedad
requerirán  firma  conjunta  de  un  Representante  Legal  Tipo A y un
Representante   Legal   Tipo   B,   independientemente   de  que  sean
principales  o suplentes, con la siguiente excepción: El Representante
Legal  Tipo A queda facultado para llevar a cabo sin el acompañamiento
del  Representante  Legal  Tipo  B, todos los trámites derivados de la
gestión  predial  de  la  Sociedad  en  los  montos que para el efecto
autorice  la Junta Directiva La anterior autorización incluye, pero no
se  limita  a, (i) la elaboración y aprobación de órdenes para el pago
de  las  obligaciones relacionadas con la adquisición de los predios a
cargo  de  la Sociedad, (i) la suscripción de documentos como acuerdos
de   reconocimiento  de  compensaciones  socioeconómicas,  oficios  de
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oferta  formal  de  compra y alcances a la misma, promesas, otrosíes y
Escrituras  Públicas  de  Compraventa, (iii) la preparación, tramite y
materialización   de   documentos   relacionados  con  el  trámite  de
expropiación  judicial  y  administrativa, y (iv) el registro de todos
los  documentos  relacionados  con  la  adquisición  de  predios de la
Sociedad ante las autoridades correspondientes.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  03  del  17 de septiembre de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2021 con el
No. 02777628 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Paulo Franco Gamboa       C.C. No. 79796179
Legal
Principal  Tipo
A


Representante     Ana    Milena    Medina   C.C. No. 60355781
Legal             Carrero
Principal  Tipo
B




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Pablo Cano Suarez         C.C. No. 1001082947
Legal  Suplente
Tipo A


Representante     Alejandro Paredes Gomez   C.C. No. 1136882235
Legal  Suplente
Tipo B





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Roberto  Lucio Cerdeira   P.P. No. FR418269
                  Filho
Segundo Renglon   Jose Mestres Yoldi        P.P. No. XDD469573
Tercer Renglon    Ana    Milena    Medina   C.C. No. 60355781
                  Carrero
Cuarto Renglon    Pablo Cano Suarez         C.C. No. 1001082947
Quinto Renglon    Alessia  Isabel  Abello   C.C. No. 52255074
                  Galvis
Sexto Renglon     Carlos  Eduardo Zubieta   C.C. No. 79486575
                  Uribe
Septimo Renglon   Jorge  Gabriel  Taboada   C.C. No. 19426206
                  Hoyos


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Daniel Becker             P.P. No. GA211452
Segundo Renglon   Felipe Moreira Caram      P.P. No. GA316828
Tercer Renglon    Alejandro Paredes Gomez   C.C. No. 1136882235
Cuarto Renglon    Thiago De Paula Bronzi    P.P. No. FX473991
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************
Sexto Renglon     Natalia Gomez Angel       C.C. No. 1037570597
Septimo Renglon   Alvaro    Jose    Gasca   C.C. No. 1130610577
                  Moreno


Por  Documento  Privado  del  28  de  mayo  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2021
con el No. 02711245 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Ana    Milena    Medina   C.C. No. 60355781
                  Carrero


Quinto Renglon    Alessia  Isabel  Abello   C.C. No. 52255074
                  Galvis
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Septimo Renglon   Jorge  Gabriel  Taboada   C.C. No. 19426206
                  Hoyos




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Alejandro Paredes Gomez   C.C. No. 1136882235


Septimo Renglon   Alvaro    Jose    Gasca   C.C. No. 1130610577
                  Moreno


Por  Acta  No. 08 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022 con el No.
02871521 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Roberto  Lucio Cerdeira   P.P. No. FR418269
                  Filho


Segundo Renglon   Jose Mestres Yoldi        P.P. No. XDD469573


Cuarto Renglon    Pablo Cano Suarez         C.C. No. 1001082947




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Daniel Becker             P.P. No. GA211452


Segundo Renglon   Felipe Moreira Caram      P.P. No. GA316828


Cuarto Renglon    Thiago De Paula Bronzi    P.P. No. FX473991


Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************


Por Acta No. 10 del 25 de octubre de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2022 con el
No. 02903825 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Carlos  Eduardo Zubieta   C.C. No. 79486575
                  Uribe




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Natalia Gomez Angel       C.C. No. 1037570597





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  01 del 4 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2021 con el No.
02713903 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4
Persona           S.A.S.
Juridica


Por  Documento  Privado No. si nnum del 4 de junio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2021 con
el No. 02713904 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Paola Burgos Hernandez    C.C.  No.  1030594647 T.P.
Principal                                   No. 279903-t


Revisor  Fiscal   Yeimmi  Johanna Peñuela   C.C.   No.  20500202  T.P.
Suplente          Castro                    No. 162382-t





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 01 del 4 de junio de 2021    02713408  del  8  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX
Acta  No.  04  del 16 de septiembre    02763055  del  17  de noviembre
de   2021   de   la   Asamblea   de    de 2021 del Libro IX
Accionistas
Acta  No.  08  del  3  de agosto de    02871522  del  24  de agosto de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 6 de octubre de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  21  de octubre de 2021 bajo el número 02754858 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- RODOVÍAS COLOMBIA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.
Nacionalidad:    Colombiana
Actividad:       La  realización  de  cualquier  actividad  lícita. En
                 desarrollo  de  su objeto, la Sociedad podrá realizar
                 las  siguientes  actividades, pero sin limitase a las
                 mismas:  (a)  Adquirir,  vender,  importar, exportar,
                 gravar,  administrar  y  actuar  como  arrendador y/o
                 arrendatario,  o  en cualquier otra calidad para todo
                 tipo  de  activos;  (b)  intervenir,  como acreedor o
                 deudor,   en  operaciones  de  crédito,  otorgando  o
                 recibiendo   las  respectivas  garantías,  según  sea
                 aplicable:   (c)   Llevar   a   cabo   todo  tipo  de
                 operaciones   con   establecimientos   de  crédito  y
                 compañías  de  seguro; (d) Retirar, aceptar, endosar,
                 asegurar,  cobrar  y  en  general negociar, valores y
                 cualquier  otro tipo de créditos; (e) Formar parte de
                 otras   compañías   que  lleven  a  cabo  actividades
                 similares,  complementarias o accesorias a la empresa
                 corporativa;  (f)  Celebrar contratos de colaboración
                 empresarial  joint-
venture);  (g) Ser transformada en
                 otro  tipo  legal  de  sociedad o fusionarse con otra
                 sociedad   o   sociedades;   (h)   Prestar  servicios
                 profesionales   y   servicios   de  consultoría;  (i)
                 Participar  en  licitaciones  y  ofertas  públicas  y
                 cumplir  con  los  compromisos asumidos en éstas; y,
(
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                 j)  En  general, celebrar todos los actos y contratos
                 preparatorios,   complementarios   o   accesorios  al
                 objeto  social  de  la  Sociedad y a los actos arriba
                 mencionados,  y  cualquier  otro  que  sea conducente
                 para  alcanzar  satisfactoriamente  su  objeto social
                 llevando a cabo cualquier actividad lícita.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-05-28





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4210
Actividad secundaria Código CIIU:    7112





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de febrero de 2023 Hora: 16:25:14
Recibo No. AA23393885

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2339388531AEF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 25.424.473.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4210





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  21 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de diciembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de febrero de 2023 Hora: 16:25:14
Recibo No. AA23393885

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2339388531AEF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C, 7 de marzo de 2023 

RDV-070323-013 
Al responder citar este radicado 

 
 
Doctor 
RODRIGO NEGRETE MONTES 
Director General 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
E.   S.   D. 
 
 

REF:   Contrato de Concesión bajo el Esquema de APP 001 
de 2021 celebrado entre la Agencia Nacional de 
infraestructura y la Concesionaria Rutas del Valle 
S.A.S. 

 
       

      ASUNTO:  Poder Especial - Reunión de solicitud de información 
adicional en el trámite administrativo de solicitud de 
licencia ambiental para el proyecto “Construcción de la 
Avenida Bicentenario - UF3”, localizado en los 
municipios de Cali y Jamundí, en el departamento de 
Valle del Cauca. Expediente LAV0001-00-2023. 

Respetado doctor: 
 
PAULO FRANCO GAMBOA, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.796.179 de Bogotá D.C, en calidad de presentante legal de la 
sociedad CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S con NIT. 901489697-0, otorgo 
poder especial, amplio y suficiente al abogado JUAN JOSÉ CONTRERAS VELANDIA 
mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá D.C, abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía N. 1.052.387.035 de Duitama y portador de la T.P de abogado N. 
270.367 del C.S.J. para que ejerza la representación de la sociedad en el reunión de 
solicitud de información adicional en el trámite administrativo de solicitud de licencia 
ambiental para el proyecto “Construcción de la Avenida Bicentenario - UF3”,  la cual se 
realizará el día 10 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m en el marco del expediente LAV0001-
00-2023. 
 
El apoderado de la CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE S.A.S queda ampliamente 
facultado en el ejercicio de este poder para presentar recursos, notificarse de actos 
administrativos, suscribir y presentar documentos, asistir a audiencias, retirar copias, 
sustituir libremente este poder y reasumirlo según lo previsto en el Código General del 
Proceso; y en general agotar el trámite previsto en el Decreto 1076 de 2015. 
 
Sírvanse, doctor de reconocerle personería a mi apoderado de acuerdo con el mandato 
conferido. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAULO FRANCO GAMBOA   
C.C No. 79.796.179 de Bogotá D.C 
Representante Legal Concesionaria Rutas del Valle S.A.S 
 
 
Acepto, 

 
 
 
 

JUAN JOSÉ CONTRERAS VELANDIA 
C.C. No. 1.052.387.035 de Duitama 
T.P. No. 270.367 del C. S. de la J. 

Juan José 
Contreras 
Velandia

Firmado digitalmente por 
Juan José Contreras Velandia 
Fecha: 2023.03.07 17:17:49 
-05'00'

 

PAULO 
FRANCO 
GAMBOA

http://www.rutasdelvalle.co/
mailto:contactenos@rutasdelvalle.co






ID Nombres y Apellidos Cédula Cargo/Profesión Entidad/Empresa

1 HENRY CONTRERAS JARAMILLO 79510007 ASESOR AMBIENTAL CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE

2 Omar Aragon Cardenas 16590359 Residente Ambiental de la Interventoría Consorcio Autopistas del Caribe

3 Diana Rocio Vergara Henao 1015996869 Líder Técnico ANLA

4 Lyda Rocío Ibarra Artunduaga 52152973 Directora HSEQ Concesionaria Rutas del Valle

5 María Fernanda Salazar Villamizar 1018403102 Líder Jurídico G. Infraestructura ANLA

6 Oscar Antonio Cerón Sánchez 76314958 Jefe Ambiental Concesionaria Rutas del Valle S.A.S

7 Isabel Cristina Medina Gutiérrez 38871020 Coordinadora Social - Trabajadora Social Concesionaria Rutas del Valle

8 Andrea Ulchur Otero 1061739188 Residente Ambiental Consorcio Constructor Nueva Malla Vial 

9 LEANDRA BERENIS LUNA GOMEZ 64477961 SUPERVISORA SOCIAL Agencia Nacional de Infraestructura

10 Jorge Eliécer García Vásquez 75085232 Profesional en riesgos y contingencias / Geólogo ANLA

11 LADY CAROLINA PARRA SEGURA 1022339736 Profesional Biótico SELA - INFRAESTRUCTURA

12 Maria José Marchena Chacón 1116800845 Asesor jurídico Concesionaria Rutas del Valle S.A.S.

13 YADIRA GOMEZ 1018409323 REVISOR COMPENSACION Y 1% ANLA-VMIE

14 Diana Marcela Acosta Ochoa 1015393510 Apoyo ambiental EPC Consorcio EPC 

15 Sandra Carolina Mesa Gutierrez 1022951556 Contratista/Bióloga Anla

16 Ana Beatriz Bravo Vitoviz 36301303 Profesional social ANLA

17 Jairo Andres Celis Diaz 1118775955 Evaluador evaluación económica ambiental ANLA

18 Oscar Antonio Cerón Sánchez 76314958 Jefe Ambiental Concesionaria Rutas del Valle S.A.S

19 William Edison Valenzuela Valenzuela 80035221 Revisor Riesgos y Contingencias / Geógrafo ANLA - SELA

20 Lyda Ibarra 52152973 Directora HSEQ Concesionaria Rutas del Valle

21 Joanna Guerrero 1018460679 Abogado ejecutor ANLA- GRUPO INFRAESTRUCTURA

22 Laura Lorena Barreto Gutierrez 1022950791 Especialista hidrologia ANLA SELA 

23 HENRY CONTRERAS JARAMILLO 79510007 ASESOR AMBIENTAL CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE 

24 Yolanda Suárez Cardozo 1033810702 Grupo Asesor Ambiental Concesionaria Rutas del Valle

25 LADY CAROLINA PARRA SEGURA 1022339736 Prof. Biótico LADY CAROLINA PARRA SEGURA

26 Luisa Fernanda Olaya Olaya 51991001 Abogado Despacho SELA ANLA- SELA

27 Angélica María De La Cruz Torres 1030546612 Profesional Especializado ANLA

28 Andrea Bonilla Alvis 28556221 Coordinadora Ambiental Asesorías Valenzuela Mendez Ltda

29 JULIAN EDUARDO ORDOÑEZ PIRATOVA 1049604454 PROFESIONAL ABIOTICO ANLA / SELA Infraestructura

30 JUAN JOSE CONTRERAS 1052387035 JEFE  JURÍDICO CONCESIONARIA RUTAS DEL VALLE
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